
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 21 DE 2021
(octubre 4)

Legislatura 2021-2022
Sesión Ordinaria

En Bogotá, D. C., el día lunes 4 de octubre de 
2021, siendo las 10:14 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en 
el Salón Boyacá del Capitolio Nacional, previa 
citación. Presidida la Sesión por su Presidente 
el honorable Representante Julio César Triana 
Quintero. 

La señora Subsecretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Dora Sonia 
Cortés Castillo, procede con el llamado a lista y 
verificación del quórum (como primer punto del 
Orden del Día).

Presidente:
Señora Secretaria por favor llame a lista.
Subsecretaria:
Buenos días señor Presidente, siendo las 10:14 

de la mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancur Erwin
Córdoba Manyoma Nilton
Díaz Lozano Élbert
Goebertus Estrada Juanita María
Losada Vargas Juan Carlos
Matiz Vargas Adriana Magali
Pulido Novoa David Ernesto
Robledo Gómez Ángela María
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer

Triana Quintero Julio César.
Señor Presidente, la Secretaría le informa que 

aún tenemos quórum deliberatorio. 
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Asprilla Reyes Inti Raúl 
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Cuéllar Rico Henry
Daza Iguarán Juan Manuel
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Lorduy Maldonado César Augusto
Méndez Hernández Jorge 
Navas Talero Carlos Germán
Padilla Orozco José Gustavo 
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Édward David
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Vega Pérez Alejandro Alberto
Wills Ospina Juan Carlos.
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
González García Harry Giovanny
Hoyos García John Jairo
Peinado Ramírez Julián 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
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Presidente:
Tiene la palabra el Representante Albán para una 

constancia. Tiene el uso de la palabra Representante.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias señor Presidente, con el saludo 
para quienes nos escuchan. Quiero dejar una 
constancia sobre los graves hechos que se vienen 
presentando en el municipio de Argelia- Cauca, en 
lo que va corrido del año han asesinado en el país 
ciento treinta líderes sociales y en Argelia - Cauca 
se vive una situación de guerra por la disputa que 
hay por el control territorial, la población está en 
medio de esa guerra por esto es necesario construir e 
implementar la ruta integral que trazó la Jurisdicción 
Especial para la Paz con la exigencia de la presencia 
institucional y la inversión social, óigase claro, 
presencia institucional no solo de parte de los grupos 
armados o de la Fuerza Pública. Denunciamos la 
pasividad cómplice de la Fuerza Pública y nos 
impulsa instar al Gobierno nacional y a los entes de 
control, hacer presencia en el municipio de Argelia 
- Cauca.

El último asesinato fue el del líder social Ildo 
Gutiérrez Gómez, el sábado, nos solidarizamos 
con su familia y con todos sus compañeros, igual 
nos solidarizamos con todas las víctimas y toda la 
población que está siendo víctima del desplazamiento. 
En ese sentido, insistimos nuevamente en que es el 
Gobierno nacional el que debe de garantizar la vida 
y la honra y la presencia en el territorio de todos los 
ciudadanos colombianos. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias a usted Representante Albán. Secretaria 

sírvase leer el Orden del Día programado para la 
sesión de esta Comisión en el día de hoy.

Subsecretaria:
Sí señor Presidente:

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
LEGISLATURA 2021-2022

SESIÓN PRESENCIAL
SALÓN BOYACÁ - CAPITOLIO NACIONAL
(Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 
establecidos por la Cámara de Representantes)

ORDEN DEL DÍA
Lunes cuatro (4) de octubre de 2021

10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Discusión y votación de Proyectos en Primer 
Debate

1.  Proyecto de Ley Estatutaria número 
143 de 2021 Cámara, por la cual se crea una 
especialidad judicial agraria y rural, se establecen 
los mecanismos para la resolución de controversias 
y litigios agrarios y rurales y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juanita 
María Goebertus Estrada, José Daniel López 

Jiménez, Adriana Magali Matiz Vargas, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Julio César Triana Quintero, 
Ángela María Robledo Gómez, Jorge Alberto Gómez 
Gallego, Juan Carlos Lozada Vargas, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, los honorables Senadores Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Rodrigo Lara Restrepo, 
Roosvelt Rodríguez Rengifo, Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Ponente: honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada.

Subcomisión: Juanita María Goebertus Estrada 
-C-, Adriana Magali Matiz Vargas, César Augusto 
Lorduy Maldonado, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
Jorge Enrique Burgos Lugo.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 953 de 2021.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1155 de 2021.

Informe de la Subcomisión Gaceta del Congreso 
número 1368 de 2021.

2.  Proyecto de Ley Estatutaria número 112 
de 2021 Cámara, por medio de la cal se desarrolla 
el derecho fundamental a la objeción de conciencia 
consagrado en el artículo 18 de la Constitución 
Política.

Autores: honorables Representantes Juan 
Fernando Espinal Ramírez y las honorables 
Senadores María del Rosario Guerra de la Espriella 
y Esperanza Andrade de Osso.

Ponente: honorable Representante Juan Manuel 
Daza Iguarán.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 958 de 2021.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1184 de 2021.

3.  Proyecto de Acto Legislativo número 051 
de 2021 Cámara, por medio del cual se modifican 
los ingresos del Sistema General de Participaciones.

Autores: honorables Representantes León Fredy 
Muñoz Lopera, María José Pizarro Rodríguez, 
Wílmer Leal Pérez, Fabián Díaz Plata, César 
Augusto Ortiz Zorro, David Ricardo Racero 
Mayorca, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Abel David 
Jaramillo Largo, Carlos Alberto Carreño Marín, los 
honorables Senadores Gustavo Petro Urrego, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, Iván Cepeda Castro, 
Wilson Néber Arias Castillo, Julián Gallo Cubillo, 
Aída Yolanda Avella, Pablo Catatumbo Torres. 

Ponente: honorable Representante Luis Alberto 
Albán Urbano.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 935 de 2021.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1195 de 2021.

4. Proyecto de Acto Legislativo número 084 
de 2021 Cámara, por medio del cual se reforma la 
Constitución Política de Colombia en lo relativo a 
la remuneración de los miembros del Congreso de 
la República.

Autores: honorables Representantes Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Esteban Quintero 
Cardona, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Christian 
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Munir Garcés Aljure, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila, Rubén Darío Molano Piñeros, Enrique 
Cabrales Baquero, los Honorables Senadores 
Paola Andrea Holguín Moreno, Alejandro Corrales 
Escobar, María Fernanda Cabal Molina.

Ponente: honorable Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 936 de 2021.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1097 de 2021,

5.  Proyecto de Acto Legislativo número 052 
de 2021 Cámara, por medio del cual se establece el 
internet como derecho fundamental.

Autores: honorables Representantes León Fredy 
Muñoz Lopera, María José Pizarro Rodríguez, 
Wílmer Leal Pérez, César Augusto Ortiz Zorro, 
Fabián Díaz Plata, Inti Raúl Asprilla Reyes, Abel 
David Jaramillo Largo, César Augusto Pachón 
Achury, Carlos Alberto Carreño Marín, Luis Alberto 
Albán Urbano, los honorables Senadores Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, Alexánder López Maya, 
Antonio Sanguino Páez, Jesús Alberto Castilla 
Salazar, Leonidas Name Iván, Feliciano Valencia 
Medina, Julián Gallo Cubillo, Gustavo Bolívar 
Moreno, Pablo Catatumbo Torres Victoria.

Ponente: honorable Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 936 de 2021.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1195 de 2021. 

6.  Proyecto de Acto Legislativo número 093 
de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 51 de la Constitución Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes 
Buenaventura León León, Alfredo Ape Cuello Baute, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Juan Carlos Wills Ospina, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Juan Carlos Rivera 
Peña, José Gustavo Padilla Orozco, Wadith Alberto 
Manzur, Nidia Marcela Osorio Salgado, Félix 
Alejandro Chica Correa, Emeterio José Montes 
de Castro, José Élver Hernández Casas, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, Diela Liliana Benavides Solarte, Yamil 
Hernando Arana Padauí, Felipe Andrés Muñoz 
Delgado.

Ponente: honorable Representante Adriana 
Magali Matiz Vargas.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 936 de 2021.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1225 de 2021.

7.  Proyecto de Acto Legislativo número 162 
de 2021 Cámara, por medio del cual se reduce el 
número de miembros del Congreso de la República 
de Colombia y se realiza una reducción salarial.

Autores: honorables Representantes Juan David 
Vélez Trujillo, Edwin Alberto Valdés Rodríguez, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, Esteban Quintero Cardona, los Honorables 
Senadores Paloma Valencia Laserna, Amanda 

Rocío González Rodríguez, José Obdulio Gaviria 
Vélez, María Fernanda Cabal Molina, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Alejandro Corrales Escobar, 
Milla Romero Soto. 

Ponente: honorable Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1025 de 2021.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1225 de 2021.

8.  Proyecto de Acto Legislativo número 
259 de 2021 Cámara, por la cual se modifica 
el Acto Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Milton Hugo 
Angulo Viveros, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, John Jairo Bermúdez 
Garcés, Hernán Humberto Garzón Rodríguez, 
Christian Munir Garcés Aljure, los honorables 
Senadores Paloma Valencia Laserna, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Alejandro Corrales Escobar, Paola 
Andrea Holguín, Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Ponente: honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1221 de 2021.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1330 de 2021.

9.  Proyecto de Acto Legislativo número 
031 de 2021 Cámara, por el cual se crea la 
circunscripción especial de jóvenes en la Cámara 
de Representantes y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
número 212 de 2021 Cámara, por medio del cual, 
se modifica el artículo 172 y 177 de la Constitución 
Política de Colombia.

Autores: honorables Representantes Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Juan Fernando 
Reyes Kuri, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Óscar 
Hernán Sánchez León, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Alejandro Alberto Vega Pérez, David 
Ernesto Pulido Novoa, Harry Giovanny González 
García, Andrés David Calle Aguas, los Honorables 
Senadores Horacio José Serpa Moncada, Fabio 
Raúl Amín Saleme, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Guillermo García Realpe, Mauricio Gómez Amín, 
Rodrigo Villalba Mosquera, Jaime Enrique Durán 
Barrera, Julián Bedoya Pulgarín, Antonio Luis 
Zabaraín Guevara, Laura Ester Fortich Sánchez. /// 
212 de 2021 Cámara /// Honorables Representantes 
Jairo Humberto Cristo Correa, Fáber Alberto Muñoz 
Cerón, Jairo Giovany Cristancho Tarache, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Jhon Arley Murillo Benítez, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, César Augusto 
Lorduy Maldonado, Eloy Chichi Quintero Romero, 
Harry Giovanny González García, Oswaldo Arcos 
Benavides.

Ponente: Honorables Representantes Alejandro 
Alberto Vega Pérez.

Proyectos publicados, Gacetas del Congreso 
número 1010 de 2021 y 1078 de 2021.



Página 4 Miércoles, 17 de noviembre de 2021 Gaceta del Congreso  1648

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1330 de 2021.

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Julio César Triana Quintero.

La Vicepresidenta,
Margarita María Restrepo Arango.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día 
y continuamos con quórum deliberatorio.

Presidente:
Secretaria, confírmeme si tenemos el quórum con 

la presencia del doctor Buenaventura, mi buen amigo 
el doctor Buenaventura León que se hace presente, 
acaba de abandonar una reunión muy importante con 
líderes y Alcaldes de nuestra amada Cundinamarca, 
muchas gracias doctor Buenaventura, ¿tenemos 
quórum decisorio Secretaria? 

Subsecretaria:
Sí señor Presidente, ya se conformó el quórum 

decisorio.
Presidente:
En consideración el Orden del Día leído, se 

abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado. ¿Lo aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueba señor Presidente por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Continúe doctora Amparito dándole la bienvenida 

a esta Comisión, continúe con el Orden del Día.
Secretaria:
Primer punto: discusión y votación de Proyectos 

en Primer Debate:
Proyecto de Ley Estatutaria número 143 de 

2021 Cámara, por la cual se crea una especialidad 
judicial agraria y rural, se establecen los 
mecanismos para la resolución de controversias 
y litigios agrarios y rurales y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juanita 
María Goebertus Estrada, José Daniel López 
Jiménez, Adriana Magali Matiz Vargas, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Julio César Triana 
Quintero, Ángela María Robledo Gómez, Jorge 
Alberto Gómez Gallego, Juan Carlos Losada Vargas, 

Alfredo Rafael Deluque Zuleta y los honorables 
Senadores Angélica Lisbeth Lozano Correa, Rodrigo 
Lara Restrepo, Roosevelt Rodríguez Rengifo, Luis 
Fernando Velasco Chaves.

Ponente: honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 953 de 2021.

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 1155 de 2021.

Informe de la Subcomisión. Gaceta del Congreso 
número 1368 de 2021.

Presidente informarle a usted y a la Comisión que 
este Proyecto de ley Estatutaria empezó su discusión 
en la Comisión, en sesión anterior de septiembre 21 
del 2021 y se nombró una Subcomisión, integrada 
por los Representantes Gabriel Vallejo, Adriana 
Matiz, César Augusto Lorduy, Gabriel Jaime 
Vallejo y Jorge Enrique Burgos, se negaron unos 
Impedimentos y se aprobó la Proposición con que 
termina el Informe de Ponencia, con la mayoría 
absoluta que requiere la Constitución y la ley en 
trámite de Leyes Estatutarias. Así mismo, fue 
recibido el Informe de la Subcomisión y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 1368 de 2021 
como corresponde. Señor Presidente, este es el 
informe que debe dar la Secretaría con relación al 
trámite del proyecto en el primer punto del Orden 
del Día.

Presidente:
Muchas gracias Secretaria. Tiene la palabra la 

doctora Juanita Goebertus, para referirse al Informe 
de la Subcomisión, doctora Juanita después de 
leerlas en El Espectador tiene el uso de la palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente, un saludo para usted, 
a toda la Mesa Directiva, a mis colegas y por 
supuesto a la ciudadanía que está muy pendiente 
de esta transmisión para el trámite de un proyecto 
fundamental de implementación del Acuerdo de 
Paz, que nos permita dirimir esas controversias 
que han estado en el centro de la confrontación 
en la ruralidad colombiana por los usos y por la 
tenencia de la tierra. Colegas, este proyecto que fue 
la razón por la cual creamos la Subcomisión, recibió 
ciento siete proposiciones, de esas ciento siete 
proposiciones pudimos acoger total o parcialmente 
setenta y un proposiciones, adicionalmente, la 
Representante Matiz que tenía, y lo hizo aquí como 
constancia, una serie de observaciones de fondo en 
torno a la articulación entre este proyecto y el Código 
General del Proceso, si bien no había presentado 
proposiciones formalmente a trece artículos, a raíz 
de la conversación en la Subcomisión ajustamos 
esos trece artículos, es decir, en total como resultado 
del análisis de esta Subcomisión ajustamos frente 
a ochenta y cuatro proposiciones, incluyendo estas 
trece si se entiende verbales de la Representante 
Matiz.

Quisiera referirme en bloques, a los ocho temas 
que fueron ajustados de fondo como resultado del 
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trabajo de esta Subcomisión, para luego referirme 
a las treinta y seis Proposiciones que no fueron 
acogidas por esta Subcomisión en principio y que 
quisiéramos digamos dar la discusión aquí en la 
Comisión. Lo primero y más importante, había 
consideraciones de la Representante Matiz, del 
Representante Lorduy, del Representante Vallejo 
muy importantes, en torno a la armonización ya 
lo decía con el Código General del Proceso, pero 
también con la Ley Estatutaria de Administración 
de Justicia y con el Procedimiento Especial creado 
por el Decreto Ley 902, para garantizar que sí se 
evacuaran las fases tanto administrativa como 
judicial y que no se interpretara de ninguna manera 
que estábamos afectando el Procedimiento Especial 
que se creó con el Decreto Ley 902.

Entonces, primer bloque muy importante, 
garantizamos una armonización total con esos tres ejes 
normativos, priorizando además las reglas del Código 
General del Proceso, es decir, allí y esto es insisto 
una serie de digamos armonizaciones, que hicimos 
con el trabajo de la Representante Matiz que fue muy 
importante, allí donde el Código General del Proceso 
ya establecía el procedimiento, lo único que hace esto 
es establecer frente a cada artículo un parágrafo si 
hay normas adicionales especiales del procedimiento 
agrario y rural que tengan que ser tenidos en cuenta, 
pero sin duplicar que, digamos yo reconozco que la 
ponencia todavía recogía un poco de ese espíritu del 
proyecto original de Gobierno, que duplicaba muchos 
de los temas que ya estaban en Código General del 
Proceso y que no eran necesarios, entonces ese es un 
primer bloque.

Un segundo bloque, y aquí de nuevo las 
proposiciones del Representante Lorduy y del 
Representante Vallejo fueron muy importantes, 
precisar todos los temas de itinerancia, precisar 
la manera en la cual de preferencia se debe hacer 
digamos acercarse al juzgado que esté más cercano 
al ciudadano, insisto, particularmente en este caso en 
donde estamos es regulando la ruralidad, entonces hay 
reglas claras de itinerancia para que no se generaran 
conflictos de competencia que creo que son muy 
importantes. Tercero, y ahí nuevamente mis colegas 
miembros de la Subcomisión fueron claves, ajustamos 
las reglas para que haya siempre una formación previa 
en derecho agrario y rural, había la preocupación de 
que esto empezara a funcionar sin una claridad de que 
todas estas personas fueran entrenadas en temas de 
derecho agrario rural y ese ajuste se hace.

Cuarto y muy importante, damos tiempo adicional, 
esta fue una de las preocupaciones del Representante 
Vallejo, tiempo adicional para que estos procedimientos 
se ajusten, es cierto que esto no pasa de la noche a 
la mañana, que lograr que Jueces Administrativos y 
Jueces Ordinarios se entiendan como parte de esta 
especialidad dual no es fácil y que ese entrenamiento 
toma tiempo y por eso pasamos esa entrada en 
vigencia que estaba de treinta meses sube a treinta y 
seis meses, yo creo de todo corazón que esto hay que 
hacerlo bien, con tiempo, bien entrenada la gente y 
por eso creo que tomamos esa decisión de no por 
tratar de correr vamos a tener mejores resultados. 

Quinto y muy importante, había preocupaciones 
de qué pasaba cuando la conciliación no era total 
sino parcial, y aclaramos en varios artículos que por 
obvias razones se concilia sobre aquello en lo cual 
hay acuerdo, pero aquello que no es sujeto de la 
conciliación continúa el procedimiento digamos en 
el cual no ha habido una conciliación.

Sexto y esta era objeto de preocupación y fue 
muy debatida la vez pasada que debatimos este 
proyecto, el año pasado en la legislatura pasada 
sobre la participación de organizaciones no 
gubernamentales, en el caso de Senado se había 
ajustado para garantizar que hagan la participación 
a través de personas jurídicas y eso había salido así 
de Senado, lo habíamos traído así a Cámara, pero 
otra vez se habían presentado varias Proposiciones, 
particularmente ahí hay varias proposiciones 
del Representante Tamayo que acogemos, que 
señalaban cuidado que si ya es una persona 
jurídica por qué tenemos que hacer un listado de si 
organizaciones sociales, que si comunitarias, cuando 
ya estaba claro que igual necesitaban una personería 
jurídica. Entonces, acogimos integralmente esas 
proposiciones del Representante Tamayo, más 
una coadyuvancia que él propone cuando hay 
organizaciones que no tengan esa personalidad jurídica 
que puede haber una coadyuvancia de organizaciones 
sociales, nos parece razonable y eso queda incluido.

Séptimo, una serie de acotaciones sobre los tiempos 
en provisionalidad de estos cargos, todos sabemos que 
se ha abusado de la figura de la provisionalidad y se 
hace estos ajustes y octavo, en la medida en la que esta 
versión del Proyecto si bien está absolutamente calcado 
y así lo recogemos desde la ponencia del proyecto 
original que había presentado el Gobierno como parte 
del proceso de implementación del Acuerdo de Paz, 
como ya no es un Proyecto presentado con la autoría 
de la iniciativa de Gobierno sino que es de autoría 
Parlamentaria, mal haríamos en incluir unas facultades 
extraordinarias que estaban en el Proyecto original 
porque era Proyecto de Gobierno, en este caso no 
podríamos nosotros como Congreso radicarlas, por 
supuesto estaremos abiertos a si el Gobierno nacional 
expresa que quisiera volver a incluir por iniciativa de 
ellos esa solicitud de unas facultades extraordinarias, 
que estaban en el proyecto para garantizar la 
posibilidad de hacer una consulta previa y proferir 
una serie de normas frente a la aplicación de estas 
reglas frente a comunidades indígenas, como aquí no 
hay una aplicación directa a comunidades indígenas, 
en principio no sería necesario, pero en todo caso 
por procedimiento no podríamos incluirlo nosotros 
directamente sin ser este un Proyecto en este caso 
de autoría de Gobierno. Hasta ahí entonces les digo, 
digamos en términos generales ustedes tienen la tabla, 
las ochenta y cuatro Proposiciones incluyo insisto las 
trece verbales de la Representante Matiz, en un bloque 
de qué es lo ajustado. 

¿Cuáles son los temas de las treinta y seis 
Proposiciones que no acogimos?, y que por supuesto 
serán objeto de discusión, la metodología Presidente 
que les vamos a proponer y que ha sido instruida así 
por la Secretaría, es que podamos votar los artículos 
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de la Ponencia que no tienen proposición, el Informe 
de la Subcomisión si así lo quiere esta Comisión y 
que luego pasemos a esos artículos en los cuales hay 
todavía controversia y por eso no están incluidos, es 
a esos a los que me voy a referir. En primer lugar, 
hay proposiciones al artículo 3° que es el artículo 
de principios, que creemos que son Proposiciones 
de fondo, ahí hay proposiciones del Representante 
Vallejo en particular, que quisiera eliminar principios 
como la democratización del acceso a la tierra, la 
gratuidad, nosotros ahí no estamos de acuerdo en 
eliminar esos principios, hemos hecho acotaciones a 
la redacción que venía desde Senado, garantizando 
que lo que se retoma es lo que está en la Constitución, 
pero sí nos preocuparía mucho digamos echar para 
atrás un enfoque que es por supuesto de materializar 
lo que está en la Constitución que es el derecho de 
los campesinos sin tierra o con tierra insuficiente 
acceder a ella. Ahí tendremos una discusión que 
vale la pena que demos acá.

En el artículo 7°, había también una Proposición 
que buscaba eliminar del Representante Lorduy y del 
Representante Vallejo, el amparo de pobreza, es un 
amparo que ya existe en Código General del Proceso, 
nos parece importante especificarlo aquí frente a 
los campesinos, pero de nuevo bienvenida esa esa 
conversación. En el artículo 8°, el Representante 
Calle proponía incluir la costumbre como fuente 
formal de derecho, recordemos que en el 230 
constitucional no está dispuesta allí la costumbre, 
por eso no lo estamos incluyendo, pero podemos 
dar la discusión. En el 9° los Representantes Lorduy 
y Vallejo, querían acotar aún más los fallos ultra y 
extra petita, este es un tema muy de fondo, nosotros 
lo trabajamos mucho en Senado, la versión original 
que el año pasado se aprobó en Cámara, era una 
versión en donde los fallos ultra y extra petita.

Es decir, más allá de lo que le está pidiendo la 
parte al Juez, los estábamos llevando mucho más 
lejos, un poco en lógica de protección de la parte 
más débil, garantizando que cuando el campesino 
o la campesina no tenía los elementos para poder 
realmente pedir una serie de cosas a las que tendría 
derecho, que el Juez pudiera ser activista, cuando 
llegamos a Senado en Senado nos encontramos con 
una talanquera y nos dijeron máximo hasta lo que 
está en el Código General del Proceso, es decir, lo 
que se ha admitido en procesos laborales no más 
allá, y fue evidente que no podíamos ir más allá, que 
no había voluntad política de llegar más allá y lo 
restringimos a lo que está en el Código General del 
Proceso, que es lo que hoy les estamos proponiendo. 
La proposición del Representante Vallejo y del 
Representante Lorduy, busca eliminar del todo los 
fallos ultra y extra petita, por eso no estamos de 
acuerdo, insisto, lo estamos dejando es como está en 
el Código General del Proceso.

Luego tenemos otra Proposición, también de 
los Representantes Lorduy y Vallejo, que busca 
eliminar la participación del Ministerio Público, 
nosotros ahí no estaríamos de acuerdo, por eso 
digamos hemos insistido en que en tanto esa figura 

exista es importante que esté ahí para la protección 
de la parte más débil en este caso en particular de 
los campesinos. Tenemos una serie de proposiciones 
sobre los poderes del Juez, en particular la idea de 
que no se mencione la priorización de la mujer rural 
que es del Representante Vallejo, para nosotros de lo 
más importante de este proyecto de ley es digamos 
un capítulo especial sobre Mujer Rural, que creo que 
ayuda ese enfoque de género dentro del proyecto 
de ley, pero insisto lo discutiremos. En el artículo 
18 el Representante Calle, buscaba eliminar un 
parágrafo que se refería a los despachos judiciales 
que podían compartir logística con entidades de la 
Rama Ejecutiva, esto es algo que ya se aprobó en la 
Ley Estatutaria de Administración de Justicia, que 
permite garantizar que a nivel local se compartan 
recursos del Estado para poder garantizar que 
haya acceso cuando hay una falta de capacidad 
institucional gigante y por eso nos parece digamos 
que es útil que se comparta esa logística, por 
supuesto compartiendo la que creo es el sentido de la 
proposición del Representante Calle y es garantizar 
esa independencia judicial, no porque compartan 
actividades logísticas se puede de ninguna manera 
incidir en esa independencia, en esa autonomía 
judicial.

En el 22, tenemos una proposición del 
Representante Lorduy y el Representante Vallejo, 
que buscan eliminar un parágrafo que señalaba que 
se puede contar con número plural de Jueces que 
integran el mismo despacho, asignándole a cada 
uno el reparto, eso nos parece que de nuevo es bien 
importante que haya esa digamos facilidad de acceso 
a la justicia y que se puedan compartir capacidades 
logísticas allí donde no hay necesariamente 
capacidad para que haya un despacho paralelo 
para cada uno, pero nuevamente tendremos ahí esa 
conversación. En el artículo 28 los Representantes 
Vallejo y Lorduy, agregaban un Inciso incluyendo 
a los Juzgados Agrarios y Rurales que podrían 
compartir logística, ahí había digamos una idea de 
nuevamente eliminar esas consideraciones, por eso 
insisto por la necesidad de que sí compartan logística 
las estamos manteniendo. Tenemos adicionalmente, 
una propuesta del Representante Vallejo y Lorduy de 
eliminar el artículo sobre nulidad agraria y rural, ese 
artículo se refiere al procedimiento administrativo 
del Decreto Ley 902, que nos parece importante que 
siga ahí existiendo, que quede claro esos procesos 
de nulidad.

Había también en el artículo 88, una propuesta de 
eliminar la posibilidad de que el dictamen pericial 
pueda ser contratado por fuera de la Ley de Garantías, 
tuvimos una conversación en la Subcomisión, 
en general yo personalmente estaba inclinada a 
aceptar esta Proposición, la Representante Matiz 
creo con buenas razones dijo cuidado, porque no 
podemos hacer que no haya unas capacidades 
periciales en territorio y que se bloqueen, por eso 
no acogimos esta Proposición en este caso. En el 
artículo 90 el Representante Vallejo, propone la 
eliminación de toda referencia a la Ley 1413 que 
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es la de Economía del Cuidado, nos parece muy 
importante que sí se tenga en cuenta la Economía en 
Cuidado como lo manda la Ley 1413, por eso no la 
acogemos. Tenemos también en el artículo 104, una 
proposición del Representante Vallejo que elimina 
algunas de las expresiones frente a la Sentencia 
de revisión eventual, ahí nos parece que hay una 
confusión con la restitución de tierras que ya se 
había aclarado desde Senado y que aquí se reitera, y 
es que esto de ninguna manera se refiere al proceso 
de restitución de tierras que está contemplado en la 
Ley de Víctimas, en la Ley 1448, de ahí que nos 
parece que digamos no tendría mucho sentido hacer 
esa referencia acá, porque no estamos afectando de 
ninguna manera, ni potenciando, ni restringiendo, 
simplemente no estamos tocando el procedimiento 
de restitución de tierras.

En el artículo 122 había también otra proposición 
del Representante Vallejo, que agregaba un 
parágrafo que establece que el Ministerio de Justicia 
y del Derecho debería reglamentar en qué casos los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos 
distintos a la conciliación, tendrían efectos de 
cosa juzgada, nos parece que en general pues eso 
ya está reglamentado en términos generales, no 
veríamos la necesidad de regularlo aparte para 
este procedimiento, pero de nuevo bienvenida la 
discusión. Había una propuesta en el artículo 124, 
del Representante Vallejo de eliminar la articulación 
de los sistemas de información, yo en términos 
generales comparto que eso debería ser algo más 
de política pública que de ley, pero me parece 
que en la vida real es cierto que estos sistemas de 
información de justicia difícilmente se hablan, aquí 
la justificación de la proposición era que no se hacía 
referencia o que podía estar por fuera del ámbito de 
competencia de este proyecto, estamos diciendo que 
esa articulación se tiene que dar para la información 
en materia rural en particular, ustedes me imagino 
lo han sufrido como nosotros, tratamos de pedir 
información sobre cómo funciona la administración 
de justicia a nivel rural y la información es realmente 
muy precaria, por eso nos parece importante insistir 
en que esa armonización entre a los sistemas de 
información sí queden.

Y finalmente había una proposición del artículo 
126, también del Representante Vallejo, de eliminar 
que la Judicatura pudiese hacerse como auxiliar 
judicial o facilitador en estos despachos, nos parece 
que digamos es bien importante que esta opción sí 
existe y que nos permita fortalecer las capacidades de 
administración de justicia rural. Con esto Presidente 
termino el Informe de la Subcomisión, reiterando 
que creo que hicimos un trabajo bien significativo 
y de fondo, insistiéndoles en que de ciento siete 
proposiciones, logramos la inclusión total o parcial 
de setenta y una de esas proposiciones, el grueso, 
la gran mayoría y que además se afectaron trece 
artículos adicionales por la armonización con el 
Código General del Proceso, para un total de ochenta 
y cuatro artículos que fueron modificados gracias al 
trabajo de esta Subcomisión. Presidente, con esas 

palabras entonces termino de rendir el informe y 
le pediría que podamos poner en discusión si así lo 
tiene a bien esta Comisión, los artículos que no tienen 
Proposición, luego el Informe de la Subcomisión y 
que luego podamos abordar esos artículos que están 
en discusión para la discusión de esta Comisión. 
Gracias señor Presidente. 

Presidente:
Se abre la discusión del Informe de Subcomisión 

leída. Tiene la palabra al doctor Tamayo, 
posteriormente el doctor Juan Carlos Losada. Doctor 
Tamayo, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señor Presidente, este para anotar 
esto, o sea, la doctora Juanita ya tocará en el 
articulado pertinente hacer la sustentación, porque 
lo que acogieron fueron cosas muy fragmentarias, 
pues yo pienso que vamos a tener que hacer la 
discusión porque yo mantengo mis proposiciones, 
mis proposiciones las mantengo para discutirlas 
porque las tomaron fragmentariamente, cogieron 
unos pequeños acápites y los incluyeron, pero 
sustancialmente no recogen absolutamente nada. 
Entonces, yo mantengo mis Proposiciones en 
la medida en que hay que discutirlas, fueron 
presentadas con anterioridad y no puede ser que 
un Informe de Subcomisión subrogue ahora una 
Sustitutiva, y quede la argumentación y la defensa 
de lo que tenemos para no hacerla aquí. Me parece a 
mí que en ese sentido, pues no puede sustituirnos una 
Subcomisión frente a una Proposición Sustitutiva 
que ellos radican cuando están las de nosotros 
principal a la de ellos, y yo reitero y mantengo mis 
Proposiciones, para ser discutidas en todos y cada 
uno de los artículos en las cuales la radiqué señor 
Presidente. Gracias.

Presidente:
Doctor Tamayo, así se hará atendiendo su 

sugerencia. Doctor Juan Carlos Losada tiene el uso 
de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Presidente muchas gracias, un saludo para 
usted, para la Representante Goebertus, para todos 
los compañeros. Presidente, yo no había radicado 
mis proposiciones porque estaba en mi licencia de 
paternidad y las acabo de radicar, radiqué cincuenta 
y ocho proposiciones a este proyecto querido 
Presidente, que por supuesto no fueron tenidas en 
cuenta en la discusión de la Subcomisión porque 
no estaban presentadas, pero las acabo de presentar 
como corresponde ahora que estoy activo en las 
sesiones de vuelta. Yo fui Ponente Presidente la 
vez pasada de este proyecto, con sorpresa vi que 
usted nombró única Ponente a la doctora Goebertus, 
cuando en la discusión anterior yo había presentado 
una proposición alternativa a la proposición de la 
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doctora Goebertus, tanto en la Comisión Primera 
como en la Plenaria. 

Y presenté una proposición alternativa a la de 
la doctora Goebertus, siendo yo Coautor de esta 
iniciativa con ella y creyendo que es una iniciativa 
de la mayor importancia, porque la doctora Juanita 
y yo tenemos una discrepancia de fondo radical 
sobre este proyecto, y es que yo estoy absolutamente 
convencido que en Colombia es un gravísimo error 
crear una especialidad agraria y rural que deje por 
fuera el tema ambiental, yo estoy absolutamente 
convencido que este debería ser una especialidad 
agraria rural y ambiental, razón por la cual yo hice 
mi proposición alternativa la vez pasada querido 
Presidente, cosa que por la designación como 
ponente única de la doctora Goebertus, pues no 
pudimos hacer en esta ocasión.

Sin embargo, yo no pienso digamos llegar tarde 
a la fiesta y coger todo a patadas, sino muy por el 
contrario, cuando uno llega tarde a la fiesta pues a 
uno le toca bailar al ritmo que ya están poniendo, 
no pretendo yo quitarle a usted doctor Lorduy el 
puesto de DJ de esta fiesta, razón por la cual querido 
Presidente las voy a dejar las cincuenta y ocho 
Proposiciones como constancia, porque sé que es 
absolutamente imposible llegar a un acuerdo con la 
doctora Goebertus, puesto que lo que está detrás de 
esas cincuenta y ocho proposiciones es algo con lo 
que ella no está de acuerdo, si bien la vez pasada 
hicimos con la doctora Juanita una Mesa de Trabajo 
con expertos, en la que de manera abrumadora 
Presidente, tanto los expertos nacionales como 
internacionales nos sugieren que por ningún motivo 
separemos lo rural de lo ambiental en Colombia, y 
fíjese usted al son de sesenta y cinco muertos según 
Global Witness de líderes ambientales asesinados.

Presidente:
Doctor Juan Carlos, perdón yo invito a la gente 

que tome asiento por favor y especialmente los que 
no son Congresistas nos colaboren con el silencio, 
para escuchar al doctor Juan Carlos quien está 
tocando un tema de vital importancia. Excúseme 
doctor Losada la interrupción, pero es para poder 
concentrarnos en su intervención.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Carlos Losada Vargas:

Gracias Presidente, yo le agradezco mucho. 
Estaba diciendo Presidente que las cifras del último 
estudio Global Witness, que muestran como el 30% 
de los líderes y lideresas ambientales asesinados 
en el planeta los asesinaron en este país, y que casi 
todos tienen que ver con una controversia sobre la 
tenencia de la tierra y cómo esa tenencia de la tierra 
va en detrimento de ecosistemas estratégicos para 
la vida y cuando sabemos Ángela María, que esos 
sesenta y cinco que reseñó Global Witness son la 
punta del iceberg, solamente en el primer trimestre 
del año 2020 la Procuraduría ya había registrado 
cuarenta y siete muertes de líderes ambientales 
en nuestro país. Nada sería más beneficioso que 
tener una especialidad rural agraria y ambiental en 
Colombia.

Y si bien la ponencia de la doctora Goebertus 
desde la vez pasada dice que los jueces podrán 
conocer de los temas ambientales cuando esto tenga 
que ver con la resolución de un caso agrario, eso 
a nosotros no nos parece suficiente, nos parece que 
deberían tener la potestad de conocer sobre todos 
los litigios ambientales, porque este país es rural 
y ambiental, a Colombia no la pueden dividir en 
dos, aquí todos los conflictos ambientales tienen 
que ver en su enorme mayoría con un problema 
de tenencia de la tierra y viceversa y por eso esa 
es la discrepancia de fondo de la doctora Juanita 
y la mía, y las cincuenta y ocho proposiciones son 
concordantes con esa discrepancia. Entonces, yo 
quería dejar esto aquí claro Presidente, diciendo 
que por supuesto las voy a dejar como constancia 
y pidiéndole a usted Presidente que para la Plenaria 
me nombre a mí también Ponente, para poder hacer 
nuestra exposición ante la Plenaria como debimos 
haberlo hecho en esta ocasión. Gracias Presidente.

Presidente:
Doctor Losada, muchas gracias por dejarlas 

como constancia, quedarán en el acta para poder 
ser discutidas en la Plenaria y por supuesto que ante 
semejante salvedad vamos a ampliar los Ponentes 
para Plenaria doctor Losada. Doctor César Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Buenos días Presidente. Presidente, estamos 
frente a un proyecto que tiene si no estoy mal 
doctora Juanita corríjame, unos ciento treinta y 
cinco, ciento treinta y seis artículos, en los cuales 
después de las proposiciones algunas formales y 
otras de muy buena voluntad que le presentamos 
a la doctora Juanita, en mi caso doctor Losada yo 
presenté cuarenta y dos proposiciones, luego de 
haber evaluado las proposiciones de la doctora 
Adriana y las del doctor Vallejo, obvio que todavía se 
mantienen diferencias, es lo lógico, pero tenemos un 
proyecto de ciento treinta y cinco artículos sobre el 
cual tenemos que darle algunos niveles de eficiencia, 
doctor Losada volvemos y coincidimos, yo también 
estoy de acuerdo con usted que este proyecto en 
términos sustanciales no debería aprobarse sin que 
esté el componente ambiental en todo y a lo largo y 
a lo ancho del articulado.

Sin embargo, tal como quedamos la vez pasada 
y yo soy un respetuoso de los acuerdos, lo que 
quedamos con la doctora Juanita y así quedó con 
el Ministerio de Justicia, es que lo que íbamos 
a hacer era estructurar un proyecto diferente 
aunque al final concatenado con este proyecto, y 
de hecho ese proyecto se presentó a consideración 
de la Comisión Primera, está en trámite, está para 
Audiencia Pública, tenemos unos veintipico de 
artículos que mantienen digamos algunos de ellos 
unas diferencias sustanciales, sobre las cuales 
podemos ponernos de acuerdo, creo que el doctor 
Vallejo también está aquí presente, seguramente 
allí vamos a estar en desacuerdo en algunas cosas 



Gaceta del Congreso  1648 Miércoles, 17 de noviembre de 2021 Página 9

con la doctora Juanita, pero también hemos hecho 
un acercamiento con la doctora Juanita y le hemos 
dicho, doctora Juanita, yo personalmente le dije, yo 
voy a apoyarla todo lo que pueda en el fin de semana 
para que esto se pudiera tramitar en el día de hoy, 
pero quiero que sepa que tengo muchas inquietudes 
y que ojalá para la Ponencia de Segundo Debate en 
la Plenaria de Cámara, podamos recoger algunas de 
esas inquietudes.

Porque si a mí me preguntan pues satisfecho, 
satisfecho, yo no estoy, pero en aras de la eficiencia 
también tengo que entender que el proyecto debería 
avanzar y podemos tener la oportunidad de seguir 
discutiendo algunos articulados, si así lo considera 
la Comisión Primera. En esos términos, yo quisiera 
que la doctora Juanita nos dijera, después de haberse 
aprobado el Informe de Ponencia ¿cuántos artículos 
no tenemos para discusión? Y eso va a marcar la 
línea de qué sabemos, en qué podemos decir bueno 
dejemos para constancia las diferencias, no las 
dejemos, abordemos artículos de una vez, porque 
reitero, estamos en desacuerdo en muchas cosas, 
pero no por el hecho de yo estar en desacuerdo con 
la doctora Juanita y seguramente el doctor Vallejo 
también, pues nos vamos a constituir en un obstáculo, 
ni más faltaba. Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Doctor Tamayo y posteriormente doctora Juanita. 

Doctor Tamayo y el doctor Vallejo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. A ver doctor Lorduy, yo no 
sé si le escuché bien, frente a las proposiciones 
doctor Juan Carlos Losada usted está diciendo 
que las mismas o la orientación que tienen las 
mismas se van a tramitar en otro compendio 
normativo en otra ley, ¿no es cierto? Es lo que le 
estoy escuchando, le escuche a usted, o sea, sí eso 
es así a mí me parece que nosotros tenemos que 
mantener una tendencia de integración normativa 
evitando la dispersión de la misma, que es el gran 
problema que tenemos nosotros en todo este mundo 
jurídico de nuestra sociedad, donde se une todo un 
arte y toda una habilidad y toda una especialidad 
y saldrán es posgrados de cómo lograr integración 
normativa, para codificar y para entender toda esa 
maraña normativa, cuando tenemos la oportunidad 
de hacer normas integrales, normas que atiendan 
problemáticas que tienen coincidencias, que tienen 
naturalezas idénticas, que tienen aspectos que tienen 
que ser resueltos sin necesidad de la dispersión que 
hoy tenemos en todas nuestras normas.

O sea, la tendencia es a que logremos integrar en 
la medida de lo posible las normas, a efectos de que 
el usuario que es el ciudadano, que es la persona que 
se ha afectado por las normas que regulan situaciones 
de la vida social y humana, que estén compiladas 
de manera integral y no dispersas. Entonces, a mí 
me parece que ahí hay un problema técnico, que 
escuchándolo me parece a mí que seguimos en ese 

camino, no es que no se pueda, se puede, pero es 
lo contrario al devenir de lo que es el futuro de lo 
que es el deber ser de eficiencia normativa, a mí 
me parece que hay un problema técnico, si ese es 
el argumento frente a lo que tenemos, porque igual 
este debate pues simplemente se aplaza, lo que le 
entiendo al doctor Juan Carlos Losada es que lo 
llevara a Plenaria bien como Ponente si lo designan 
con la doctora Juanita, o bien en la defensa de sus 
proposiciones que es lo que le estoy escuchando.

Entonces, yo quiero que eso doctor Lorduy, si 
estoy equivocado pues me saqué de la equivocación, 
y si no pues que intentemos trabajar esa integración 
normativa, porque le hace daño a la sociedad tener 
dispersión de las normas para que el ciudadano, el 
titular de los derechos se tenga que ver abocado a 
toda una estrategia de identificar y unos mecanismos 
de identificar dónde está la norma dispersa que lo 
puede afectar positiva o negativamente. Gracias 
Presidente.

Presidente:
El doctor Vallejo me había pedido la palabra y 

posteriormente el doctor César Lorduy. Doctor 
Vallejo y la doctora Juanita.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Gracias señor Presidente, muy buenos días 
para usted, para todos los compañeros, para los 
ciudadanos que nos ven por diferentes medios. 
Presidente, no, muy rápidamente, yo lo primero sea 
reconocer el gran esfuerzo que hizo la Subcomisión 
como lo decía la doctora Juanita, creo que hubo 
un avance muy importante, nosotros presentamos 
un poco más de cuarenta proposiciones, coincido 
con lo planteado por el doctor César Lorduy, aún 
tenemos muchas inquietudes, por supuesto de eso 
se trata el debate democrático, ¿qué es lo importante 
Presidente? Y viene más un tema de preguntas 
frente al orden del debate y es ¿cómo lo vamos a 
hacer? ¿Si vamos a someter el Informe? ¿Vamos 
a discutir aquellos artículos que no quedaron en el 
informe? Yo quisiera Presidente, que nos explicara 
muy bien cuál va a ser la metodología del debate, 
para nosotros organizarnos un poco. Muchas gracias 
Presidente.

Presidente:
Perfecto, ya le explicamos. Doctor Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente, yo lo primero que voy a pedir el favor 
es que los señores de cabina nos den un poco más 
de volumen, porque yo no oigo al doctor Vallejo, 
yo no oigo al doctor Tamayo, estoy a punto de que 
no me escucho ni yo mismo, o yo no sé si es que 
estoy mal de los oídos o algo. Vea Presidente otra 
vez volvemos a lo que de manera inicial fue el 
debate primario, doctor Tamayo usted tiene la razón, 
usted tiene la razón y ese fue el debate primario, 
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originario, ese debate originario es compatible con 
las proposiciones del doctor Losada, las cincuenta 
y ocho proposiciones de él, ese debate que usted 
plantea es compatible con el Acuerdo al que 
llegamos con la doctora Juanita y en su momento 
también con el Ministro de Justicia.

Presidente:
Doctor Lorduy, mire definitivamente tenemos 

problemas de sonido, pero no es ni siquiera el sonido, 
es el ruido que se está gestando aquí en la Comisión 
Primera, en el recinto, que permite e impide, yo 
creo que nos va a tocar tomar la decisión de volver 
a nuestro recinto tradicional, donde solo están los 
Representantes sentados, porque creo que el ruido 
se está gestando por algunas personas que resultan 
ser externas a la Cámara y a la Comisión Primera. Yo 
les quiero pedir que nos colaboren, aquí estamos por 
medidas de bioseguridad, sería interesante continuar 
acá por los espacios por la circulación de aire, pero 
necesitamos que cabina nos ayude aumentando 
el sonido, yo estoy seguro doctora Adriana que el 
doctor Lorduy no necesita médico, que tenemos 
problemas de sonido, necesitamos que nos mejore 
eso cabina y que nos colaboren todos acá con el 
silencio. Doctor Lorduy.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante César Augusto Lorduy Maldonado:

Vuelvo otra vez a lo que manifestaba inicialmente, 
doctor Tamayo el debate que usted plantea es el 
debate primogénito de este proyecto, el debate 
inicial de este proyecto terminó, posiblemente no es 
la mejor solución, pero esa es la solución hasta ahora, 
en que íbamos a debatir dos proyectos paralelos. Un 
Proyecto de Legislación Agraria que va avanzando 
y hay un proyecto también ambiental que se radicó, 
yo personalmente lo radiqué ante la Comisión 
Primera, que tiene casi que el mismo número de 
artículos y están las proposiciones que acaba de 
presentar el doctor Losada, que seguramente debe 
ser el resultado de haber revisado su Código Animal 
para tratar de incluir algunas de las cosas que están 
allí en este proyecto. Frente a eso tenemos dos cosas 
que hacer, una o ampliamos nuevamente otra vez el 
debate o respetamos un trabajo que vienen haciendo 
los Coordinadores Ponentes y los Ponentes y la 
Comisión y nos concentramos en los artículos que 
hacen falta, incluyendo los artículos que usted 
propuso, para ver si avanzamos con relación a este 
proyecto.

Yo no soy un defensor de este Proyecto doctor 
Tamayo, soy un defensor del trabajo de mis 
compañeros Congresistas, por eso dije aunque 
ideológicamente, jurídicamente yo pudiera estar 
en desacuerdo con el proyecto, yo no voy a ser 
un palo en la rueda, para eso están la figura de las 
proposiciones y el doctor Vallejo y yo nos pusimos a 
la tarea de presentar proposiciones y para el segundo 
debate vamos a presentar más proposiciones, eso sí 
ojalá de manera previa para que llegue a la Plenaria 
de manera concertada. Pero estamos en eso y yo creo 
que el Presidente, la Coordinadora Ponente que está 
aquí al frente de nosotros, nos debe expresar ¿cuál es 
el camino que vamos a recorrer? Para que podamos 

estar de acuerdo, yo personalmente las reglas del 
juego las tenía claras, pero si usted plantea ahora lo 
que está planteando de alguna manera u otra, por lo 
menos al interior de esta Comisión, se rompen las 
reglas del juego ¿verdad doctora Adriana? Muchas 
gracias Presidente.

Presidente:
Doctor Adriana Magali Matiz, tiene el uso de la 

palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas:

Presidente gracias. Yo simplemente quería 
agregar a lo que estaba manifestando el doctor 
Lorduy lo siguiente, y es que aquí se nombró una 
Subcomisión a raíz de más de cien proposiciones que 
se presentaron, la Subcomisión llevó a cabo no una, 
varias jornadas, en las cuales discutimos una a una las 
proposiciones que se presentaron, y la Subcomisión 
decidió acoger muchas de esas proposiciones y 
rendir de esa manera el informe con lo que se acogía 
de acuerdo a las proposiciones presentadas. Y hay 
otros artículos, en los cuales no nos pudimos poner 
de acuerdo al interior de la Subcomisión, de ahí que 
decidiéramos que esos artículos debían discutirse al 
interior de esta Comisión, por eso aquí el trámite que 
debe seguirse Presidente, es acoger el Informe de la 
Subcomisión, o ponerlo mejor en consideración de 
los integrantes de la Comisión y después proceder 
a estudiar cada uno de los artículos sobre los cuales 
no acogimos esas proposiciones y lo decidimos 
en la Subcomisión que los íbamos a discutir acá. 
Simplemente era eso Presidente, gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctora Adriana, voy a darle el 

uso de la palabra a la doctora Juanita Goebertus, 
pero doctora Adriana, así están establecidos doctor 
Vallejo los tiempos, ella va a hacer un poco referirse 
al fondo de los temas que han tocado y posteriormente 
ponemos en consideración el Informe de la 
Subcomisión, pero luego vamos a dividir en tres 
grandes bloques, porque como lo advertía César, hay 
unos artículos que no tienen ninguna dificultad, pero 
hay otros artículos que tienen Proposición y otros 
artículos que tienen algunas inquietudes. Démosle 
el uso de la palabra a la doctora Goebertus, para que 
se refiera al tema y procedemos a votar el Informe 
de Subcomisión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente y muchísimas gracias colegas, 
queridos Representantes Lorduy y Representante 
Vallejo, Representante Matiz, de verdad muchísimas 
gracias porque sé que a pesar de que en algunos 
temas hemos tenido diferencias frente a este 
proyecto, reconozco un inmenso empeño en el 
trabajo conjunto, en sacarlo adelante, en ponernos 
de acuerdo frente a esos puntos y siento que este 
Informe de Subcomisión así lo refleja. Brevemente 
frente algunos de los puntos de fondo, antes de 
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que podamos pasar un poco a la metodología de 
votación. Lo primero frente al punto doctor Tamayo, 
al que hacían referencia los Representantes Losada 
y Lorduy y para claridad de todos, aquí hay una 
discusión gruesa sobre si deberíamos hacer que la 
especialidad agraria y rural se encargue de todos los 
temas ambientales en el país también, es tan grande 
que durante toda la legislatura pasada aparte de las 
dos Audiencias Públicas que hubo en Comisión en 
Cámara y en Comisión en Senado, hicimos por fuera 
del trámite legislativo un taller sobre la discusión 
ambiental.

Y hay una enorme tensión entre los expertos, los 
que nosotros consultamos y gran parte de quienes 
allí se expresaron, señalaron varias razones para no 
unirlas, la primera y la que más me persuadió, el 
derecho agrario con acciones agrarias claramente 
identificadas, que son las que están en el artículo 
30, no tiene el mismo nivel de evolución en el tema 
ambiental que hoy se litiga constitucionalmente, y 
la expresión de ellos era, si ustedes van a regular 
las competencias ambientales tienen que abrir toda 
una discusión sobre las acciones constitucionales, 
y como conocería de ellas ya no cualquier Juez de 
la República sino solo unos. Entonces, la manera 
de ponernos de acuerdo fue decir concentrémonos 
en que en todo caso aquellos aspectos ambientales 
relacionados con la competencia rural y agraria sí 
sea de competencia de esta especialidad, que es lo 
que quedó plasmado en el numeral 21 del artículo 
30.

Pero además se establece en el artículo 132 
el exhorto a Gobierno, que es el que ya está 
materializado en un proyecto de ley, en ese Proyecto 
doctor Tamayo, hay que resolver la tensión que usted 
dice, ese proyecto va a ampliar esta competencia de 
esta especialidad, yo estaría en desacuerdo, pero 
por supuesto iniciativa legislativa y tendremos que 
discutir, o va a regular en paralelo y sin restringir 
las acciones constitucionales, la posibilidad de tener 
garantía de acciones ambientales. En lo que estamos 
de acuerdo es que hay que regularlas, ¿dónde? Como 
modificación o adición a este proyecto o como una 
regulación paralela que no restrinja las competencias 
constitucionales, es el diferendo, pero en ningún 
escenario sería una cosa desarticulada, la garantía 
es que postergamos la conversación de lo ambiental 
porque hay una inmensa tensión entre los expertos 
y con gusto doctor Tamayo esto apenas empieza, le 
paso el link de todo el foro ambiental que tuvimos 
para que vea digamos los argumentos de lado y lado 
y podamos continuar con esa conversación. Esos 
sobre el tema ambiental.

Segundo punto, el doctor Vallejo me hacía una 
pregunta muy importante, para tranquilidad de 
todos, de los ciento treinta y cinco artículos hay 
veintiuno que sabemos que tienen discusión y que 
sacamos del Informe de Subcomisión, adicional a 
esos veintiuno hay seis Proposiciones del doctor 
Tamayo, que nosotros de esas habíamos acogido 
parcialmente cinco y las estábamos incluyendo en 
el Informe, si el doctor Tamayo dice no de ninguna 

manera las quiero tener afuera, lo que votaríamos 
por fuera del Informe son veintisiete artículos, que 
no estarían en el Informe porque hay diferendo. 
Brevemente doctor Tamayo, y por supuesto si 
usted quiere excluirlos se excluirán y se debaten, 
simplemente darle un reporte más en detalle de sus 
proposiciones. 

Usted plantea frente al artículo 1 en el objeto, que 
se incluya la fase judicial de procedimiento único 
prevista en el Decreto 902, así como los asuntos 
de naturaleza agraria, nosotros precisamos en el 
texto que se incluye más abajo, la competencia del 
902 y estamos incluyendo en la propuesta de la 
Subcomisión en el artículo 1° la misma redacción 
que usted plantea, es decir, que no se haga referencia 
a relaciones económicas de índole agraria, si no 
a asuntos de naturaleza agraria, es decir, en el 
artículo 1° estaríamos incluyendo parcialmente 
su segunda frase y abajo en las normas aplicables 
estamos incluyendo el Decreto Ley 902 al que usted 
hace referencia, por eso entendíamos acogida su 
proposición al artículo 1°.

Sobre el artículo 29, usted señala que se incluya 
dentro de la naturaleza del proceso el Decreto Ley 902, 
nosotros en el Informe de la Subcomisión incluimos 
en el artículo 29 y me permito leerlo brevemente, 
si llego a él aquí rápido, en el artículo 29 estamos 
incluyendo la última expresión “y tendrá en cuenta 
lo que establece en el Decreto Ley 902 de 2017” es 
decir, estamos acogiendo con un texto distinto, pero 
exactamente en el mismo sentido su Proposición al 
artículo 29. El artículo 30 no la habíamos acogido, 
ese 30 estaba justamente por fuera de la discusión 
que es la discusión sobre las competencias de la 
especialidad agraria, en ese no habíamos hecho 
ningún cambio y por eso ese artículo 30 lo habíamos 
dejado por fuera del Informe de la Subcomisión. 
En el artículo 41A, usted hace un cambio para que 
las organizaciones no gubernamentales no queden 
como parte de los titulares, sino que quedaran como 
coadyuvantes, como expliqué, nosotros acogemos 
en el 50 su sugerencia, no queda de ninguna manera 
arriba quedan como coadyuvantes como usted lo 
está poniendo.

En el artículo 71, usted había sugerido incluir la 
Agencia Nacional de Tierras, las incluimos, usted 
había sugerido que quedara separado personas 
naturales y jurídicas, nosotros lo dejamos en una 
redacción un poco más simple a la que usted había 
planteado, pero tal cual estamos dividiendo personas 
naturales y jurídicas y nuevamente usted incluía 
como coadyuvantes a organizaciones sociales y así lo 
hicimos, por eso entendemos acogida su proposición 
del artículo 71. Y finalmente en el artículo 135, que 
es el último sobre las Vigencias, usted consideraba 
que debíamos incluir “los procesos de expropiación 
y extinción de dominio tendrán siempre las fases 
administrativa y judicial del procedimiento Ley 
del Decreto Ley 902 de 2017”, así lo incluimos tal 
cual. Entonces doctor Tamayo, digamos mi solicitud 
previa a la votación, es si dado ese Informe usted 
estaría dispuesto a dejar de sus seis Proposiciones 
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cinco de ellas como constancia dado que están 
incluidas y el 30 que era el que nosotros habíamos, 
¿está de acuerdo doctor Tamayo? Perfecto, muchas 
gracias doctor Tamayo.

Entonces, con ese Informe querido Presidente, 
con ese informe dado que el doctor Tamayo ha 
expresado que salvo la del artículo 30 deja las demás 
como constancia, porque se entienden incluidas 
dentro del Informe de la Subcomisión, le propondría 
el siguiente procedimiento de tres fases, primero 
votar los artículos que no tienen proposición que 
venían en la ponencia que son diecinueve artículos 
que no tenían proposición, de ser aprobados 
pasaríamos a la aprobación completa del Informe 
de la Subcomisión que contempla todos los otros 
artículos sobre los cuales no hay disputa y nos 
quedarían por votar únicamente veintiún artículos, 
que son aquellos en los cuales hay discusión y 
que por eso no fueron incluidos en el Informe de 
Subcomisión. Muchísimas gracias Presidente y 
colegas.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer los artículos que se 

van a votar que quedan como vienen en la ponencia.
Secretaria:
Sí señor Presidente, los artículos que se votan 

tal como fueron presentados en la ponencia y no 
presentaron ningún tipo de proposición: el artículo 
2°, el 5°, el 15, el 16, el 17, el 19, el 25, el 26, el 
27, el 31, el 33, el 34, el 35, el 36, el 38, el 40, el 
41, el 43, el 45. Presidente puede usted someter a 
consideración y votación el bloque de artículos 
leídos, tal como fueron presentados en la ponencia, 
Presidente hay que hacer votación nominal.

Presidente:
Señora Secretaria sírvase llamar a lista para votar 

de manera nominal el grupo de diecinueve artículos 
leídos y anunciados.

Secretaria:
Sí señor Presidente, Goebertus Juanita vota Sí, 

Matiz Adriana vota Sí, Lorduy César Augusto vota 
Sí.

Honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David No votó
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Cuellar Rico Henry Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Excusa 
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo No votó
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny Excusa
Hoyos García John Jairo Excusa
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Losada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí 

Navas Talero Carlos Germán Sí
Padilla Orozco José Gustavo Sí 
Peinado Ramírez Julián Excusa 
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Robledo Gómez Ángela María Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Si
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo Excusa
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Sírvase dar el resultado señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, han votado treinta y un (31) honorables 

Representantes, todos de manera afirmativa, así 
que ha sido aprobado el bloque de artículos cómo 
fueron presentados en la ponencia. 

Presidente:
Secretaria sírvase leer el Informe de la 

Subcomisión, para ponerlo a consideración.
Secretaria:
Presidente ese informe fue publicado en la Gaceta 

del Congreso número 1368 de 2021, desde el día 
viernes en la tarde, además en la página. Los artículos 
que vienen en ese Informe que está publicado y que 
son los que se deben someter a discusión y votación 
son los siguientes: el artículo 4°, el artículo 6°, el 
artículo 20 que es de eliminación. Vuelvo y repito el 
artículo 1°, el artículo 2°, perdón el 2 ya fue votado 
discúlpame, el artículo 1°, el artículo 4° el artículo 
6°, el artículo 20 que es de eliminación, el artículo 
21, el 23, el 24, el 29, el 37, el 39, el 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52 de eliminación, 53, 54 de eliminación, 
55 de eliminación, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 
eliminación, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
89, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 105, 106, dos 107 uno que modifica, el 274 de 
la Ley 1437 y otro que modifica el 351-A de la Ley 
1564, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 123, 125, 127, 128, 129, 
130, 131 de eliminación, 132, 133, 134 y 135.

Presidente puede usted poner en bloque, estos 
artículos del Informe de la Subcomisión que están 
debidamente publicados en la Gaceta del Congreso 
número 1368 desde el día viernes.

Presidente:
Señora Secretaria sírvase llamar a lista, para 

votar este grupo de artículos que como usted lo ha 
advertido y siendo la Notaria de esta Comisión, 
han estado publicados debidamente, con el tiempo 
requerido y en la gaceta. Sírvase llamar a lista para 
proceder a votar.
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Secretaria:
Sí señor Presidente. 
Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique No votó
Calle Aguas Andrés David No votó
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Cuéllar Rico Henry Sí
Daza Iguarán Juan Manuel No
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Excusa
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo No votó
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos García John Jairo No votó
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Padilla Orozco José Gustavo Sí
Peinado Ramírez Julián Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María No
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Robledo Gómez Ángela María Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Señor Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Señora Secretaria cierre la votación y anuncie el 

resultado por favor.
Secretaria:
Presidente han votado veintinueve (29) 

Honorables Representantes, por el Sí (27), por el No 
(2), así que ha sido aprobado el bloque de artículos, 
de la Subcomisión. 95 artículos del bloque con los 
eliminados, con la mayoría absoluta exigida en la 
Constitución y la ley, toda vez que esto es una Ley 
Estatutaria.

Presidente:
Muchas gracias Secretaria. Bueno compañeros, 

para tener claridad del trámite, de los 135 artículos, 
nos quedan solo 22, que son aquellos que tienen 
proposiciones y se van a discutir uno por uno 
atendiendo las proposiciones. La mecánica es 
doctora Juanita, vamos mencionando artículo por 
artículo, la proposición de él, y vamos saliendo ¿le 

parece? Sustenta la proposición el autor, hablas tú y 
lo votamos. Entonces iniciamos: artículo 3° doctora 
Juanita, lea la proposición Secretaria.

Secretaria:
Sí Presidente.
Este artículo tiene proposiciones de la doctora 

Adriana Magali Matiz, tiene proposición del doctor 
Gabriel Vallejo, tiene proposición, dos del doctor 
Gabriel Vallejo y una del Representante Édward 
David Rodríguez. Presidente la doctora Adriana 
en el artículo 3°, aumenta un inciso en el numeral 
octavo, que dice de la siguiente manera.

Proposición:
Los estudiantes pertenecientes a los consultorios 

jurídicos de las facultades de derecho de las 
universidades oficialmente reconocidas por el 
Estado, apoyarán la representación de mujeres 
rurales y demás sujetos de especial protección 
Constitucional, en condición de vulnerabilidad 
establecidos en la Ley 2113 de 2021 en los asuntos 
previstos en esta ley y bajo la supervisión directa de 
cada actuación del personal académico que designe 
la respectiva universidad. Y elimina el último inciso 
del numeral noveno. 

Proposición:
El doctor Gabriel Vallejo, préstenme la Ponencia, 

el doctor Gabriel Vallejo elimina, al igual que la 
doctora Adriana, un inciso al numeral noveno, 
que es el de: en el proceso de qué trata esta ley, 
elimina eso y además quita el numeral 17, hace 
una modificación de quitar una expresión y el buen 
manejo del numeral 16, elimina el numeral 18 y 
elimina el numeral 20. 

Proposición:
Y la siguiente proposición del doctor Vallejo, 

también elimina el numeral segundo, el tercero, el 
cuarto, todo el cuarto, quita el sexto también y el 
noveno lo modifica, el 11 igual lo modifica, quita una 
expresión del 14: Al adelantar estos procedimientos 
se tendrá en cuenta el derecho propio de los pueblos 
y comunidades, elimina el 16, elimina el 19, en el 
18 quita y el buen manejo, el 20 lo elimina, el 22 lo 
elimina. No sé si son 2 proposiciones doctor Vallejo, 
yo las veo muy parecidas. 

Proposición:
El tercero el doctor Édward Rodríguez, elimina 

el numeral segundo modifica, el tercero lo deja así: 
Las actuaciones judiciales se deben adelantar con 
austeridad y eficiencia evitando la dilación de los 
procedimientos, se dotará a las autoridades judiciales 
de poderes correctivos, para evitar maniobras o 
prácticas dilatorias, que atenten contra la celeridad 
de los procesos, elimina el 4, elimina el 10 y elimina 
el 18. 

Presidente, esas son las 4 proposiciones que hay 
al artículo tercero, de la doctora Adriana, del doctor 
Vallejo 2 y del doctor Édward Rodríguez.

Presidente:
Tiene la palabra la doctora Adriana 2 minutos, 

el doctor Vallejo, el doctor Daza también. Doctora 
Adriana y doctor Daza. Sigue después el doctor 
Daza.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Presidente gracias. Presidente yo debo manifestar 
que mis proposiciones como las presentamos, 
digamos que iban a integrarse al artículo una vez ese 
fuera aprobado, teniendo en cuenta las proposiciones 
de los demás compañeros. Pero yo quisiera aquí 
mencionar lo siguiente: en las proposiciones que se 
presentaron por mis otros compañeros, donde hacen 
referencia a que se elimine del articulado, esos principios 
a los cuales se hace referencia allí, yo sí quisiera ser muy 
clara en el sentido de que en este proyecto como todos lo 
sabemos, que ya había sido objeto de discusión, cuando 
se llevaron a cabo las diferentes Audiencias Públicas y en 
esas Audiencias Públicas, muchos de los intervinientes 
hacían mención precisamente a los principios que se 
establecían.

Es más, hasta las Altas Cortes se pronunciaron en 
relación a esos principios y dentro de las intervenciones 
por ejemplo del Consejo de Estado, donde intervino 
el doctor Óscar Darío Amaya se manifiesta que se 
ve con muy buenos ojos el proyecto de ley, pero en 
específico la importancia de incluir los principios y 
dentro de esos principios los medioambientales, ya que 
el proyecto inicial ignoraba algunos de esos aspectos, 
que debían aplicar los jueces en los temas agrarios. 
Y en ese mismo sentido lo hizo también el Consejo 
Superior de la Judicatura y lo hizo igualmente la Corte 
Suprema de Justicia, razón por la que yo sí considero, 
que deberíamos continuar en el proyecto de ley, con 
la mención de todos los principios a los cuales se hace 
referencia y hago mención a esto porque es que si están 
todos esos principios, pues obviamente también entra 
a armonizarse la proposición que nosotros estamos en 
relación a la equidad de género.

Presidente:
Bueno, doctor Daza tiene el uso de la palabra y 

posteriormente el doctor Vallejo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán:

Gracias Presidente. Yo en este artículo específico, 
en el tercero, revisando las proposiciones que aquí 
varios de los colegas han presentado, específicamente 
las de mi colega el doctor Vallejo, en la que se refieren 
a principios, me quiero referir puntualmente a dos que 
siguen apareciendo en el proyecto que a mí me generan 
cierta preocupación, pero más que preocupación es 
también revisarlos en el tema de la Técnica Legislativa. 
El primero, hablan de democratización del acceso y uso 
adecuado de la tierra, yo entiendo el loable propósito que 
tiene incluir este principio en la ley, pero me llevan varias 
reflexiones, la primera ¿es acaso una Ley Procesal la que 
va a fomentar, la que va a desarrollar el acceso a la tierra 
a los campesinos sin tierra o con tierra insuficiente? pero 
me devuelvo ¿ha sido acaso la ley Procesal, la causa del 
problema? 

¿Cómo lo va a lograr? porque a mí lo que sí me 
preocupa, es que por poner este tipo de principios, el juez 
el día de mañana, termine perdiendo su imparcialidad y 

su apego a la Constitución y a la ley para tomar decisiones 
y empieza a tomar decisiones o consideraciones más 
allá de lo jurídico, porque esto es un fin que el Estado 
tiene que perseguir, cómo al campesino sin tierra o con 
tierra insuficiente se le entrega propiedad sobre la tierra, 
pero eso lo hacemos a través de una Política Pública, 
decisiones de Gobierno, pero no es una ley procesal, 
ni en un proceso. Es decir, que aquí el día de mañana, 
cuando lo de la jurisdicción exista, el juez va a fallar en 
cuenta teniendo en cuenta así jurídicamente tenga una 
solución con una completamente distinta porque hay 
un principio que dice que al campesino sin tierra o con 
tierra insuficiente hay que dársela, se va a brincar toda 
una Ley Procesal. 

Presidente:
Un Minuto doctor.
Continúa con el uso de la palabra el Honorable 

Representante Juan Manuel Daza Iguarán:
El problema de la tierra, de acceso a la tierra en este 

país, no ha sido por las Leyes Procesales y por eso no 
considero que debe estar incluido y lo mismo me pasa 
con las definiciones o el principio que habla de mujer 
campesina, población campesina, trabajadores rurales, 
la parte más débil del Proceso Agrario, que yo lo veo 
como un intento de amparo a Sujetos Constitucionales 
de Especial Protección, pero ojo porque por tratar 
de constitucionalizar el proceso, lo podemos hacer 
Inconstitucional, ¿por qué? porque le estamos quitando 
la imparcialidad al juez, cuando el juez de oficio, puede 
impulsar el proceso en estas personas, cuando el juez 
de oficio, puede invertir la carga de la prueba, cuando 
el juez de oficio, puede admitir una demanda que no 
cumpla con los requisitos y que por ende debería ser 
inadmitida, le estamos quitando la imparcialidad al 
juez, que es la garantía de todos. Si vamos a crear la 
jurisdicción especial y agraria para zanjar los conflictos 
para que el juez y el que lo dirima yo no puedo tener con 
este tipo de principios un juez que deje de ser imparcial.

Presidente:
Doctor Vallejo tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Muchas gracias señor Presidente. Yo frente al tema 
de los principios, quiero confesarles que tengo una 
enorme preocupación y es porque entiendo que el 
objeto del presente proyecto de ley, es crear pues una 
especialidad agraria, en donde se rige por los principios 
generales de los procesos, en este caso en uno de ellos 
de la Jurisdicción Ordinaria, en donde se incluye esta 
especialidad agraria, en otros del Decreto Ley 902 y en 
otros del Código de Procedimiento, del Código de lo 
Contencioso Administrativo. 

Y me preocupa enormemente señor Presidente y aquí 
es donde yo quiero hacer la advertencia, la inclusión de 
estos principios de la manera en que están planteados, 
que si bien entiendo y lo acaba de expresar mi compañero 
Juan Manuel Daza, es una especie de Constitucionalizar 
el Derecho Procesal, que es muy peligroso, que es muy 
peligroso, puede dar lugar a una amenaza frente a un 
derecho fundamental en el Estado colombiano, que es el 
derecho de propiedad. Ejemplo lo acaba de decir él, el 
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principio por ejemplo, de la democratización del acceso 
y uso adecuado de la tierra, por supuesto que quisiéramos 
que la propiedad pues pudiera acceder quien lo quiera y 
quien lo pueda también y lo necesite y así como otros 
principios. Señor Presidente, yo creo e insisto, doctora 
Juanita y queridos compañeros, el tema de los principios 
que estamos generando en esta especialidad agraria, es 
un antecedente en mi opinión, que nos obliga a revisar 
los principios procesales, pues para todos los procesos 
que existen en Colombia.

Presidente:
Un minuto ahí, para concluir doctor Vallejo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Gracias señor Presidente. De allí que lo que hacemos 

y lo que estamos generando es una confusión, parte 
de las grandes inquietudes que yo tengo frente a este 
proyecto de ley, es que no debemos perder la armonía 
entre el Código General del Proceso, entre el Código 
del Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y es como si estuviéramos creando una 
jurisdicción paralela, la gran pregunta entonces que yo 
me hago queridos compañeros es que ¿estamos creando 
una especialidad o una nueva jurisdicción? 

Y ahí hay una enorme diferencia, ahí hay una enorme 
diferencia, de las cuales se desprenden mis inquietudes, 
frente a este proyecto de ley. Yo por eso señor Presidente 
quisiera, frente a esta Proposición, que no tengo 
inconveniente dejarla como constancia, advirtiendo 
insisto, en que aquí se están abriendo puertas gigantes 
para atentar contra el derecho de propiedad de los 
colombianos, que va a estar en cabeza de un operador 
judicial y ese es el riesgo señor Presidente.

Presidente:
El doctor Édward Rodríguez tiene también 

Proposición, ¿va a referirse a la misma?, doctora Juanita 
para referirse a las proposiciones que han expuesto los 
compañeros.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
Honorable Representante Juanita María Goebertus 
Estrada:

Gracias Presidente. Lo primero agradecer la 
intervención de la doctora Matiz que comparto 
integralmente y la proposición de la doctora Matiz, 
que lo que hace es cambiar el lugar de, la posibilidad 
de que los estudiantes en consultorios jurídicos, 
puedan participar del lugar porque estaba mal ubicada 
está por supuesto avalada, es decir que propondré a la 
Subcomisión, a la Comisión perdón, aprobar el artículo 
3°, como viene en la Ponencia, con la proposición de la 
Representante Matiz. Entiendo por la intervención del 
Representante Vallejo y Representante corríjame si me 
equivoco, que usted está dejando como constancia sus 
dos Proposiciones, es correcto, gracias Representante 
Vallejo, sin duda entiendo que esto no dirime ya la 
controversia y por lo tanto quisiera simplemente 
referirme de fondo al contenido de lo expresado sobre 
todo, por el Representante Daza. 

Representante en ningún escenario este proyecto 
pone en riesgo la propiedad privada, de hecho lo que dice 

explícitamente el artículo de democratización del acceso 
y uso adecuado de la tierra, es lo que está en nuestra 
Constitución y es que “Se garantiza la propiedad privada 
y los demás derechos adquiridos conforme a derecho”. 
Ahora nuestra Constitución y dígase esto de paso la 
Constitución, permea todo el derecho, porque es la punta 
de la pirámide jurídica, por lo tanto constitucionalizar el 
derecho procesal, claro que es importante, es la lógica de 
como la Constitución permea toda la operación jurídica 
del Estado. También dice nuestra Constitución, que la 
propiedad es función social que implica obligaciones 
y así lo estamos copiando, que es deber del Estado 
promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra 
con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los 
campesinos que es lo que establece nuestra Constitución 
y que por supuesto y también copiamos ese mismo 
inciso de la Constitución, en ningún caso se puede 
afectar, vulnerar o desconocer derechos adquiridos. 

Aquí no hay un cambio de lo que está en la 
Constitución, es la garantía de que esa visión de 
protección de la propiedad privada, al tiempo que se 
promueve una función social y ecológica de la propiedad, 
pues claro que tiene que irradiar como punta de nuestra 
pirámide jurídica, toda la operación Constitucional y 
legal. Entiendo entonces que solo quedaría Presidente, 
la decisión del Representante Édward de si quisiera 
dejar, como no está entonces la dejaría como constancia, 
con lo cual Presidente podríamos votar el artículo como 
viene en la ponencia con la proposición avalada de la 
Representante Matiz.

Presidente:
Listo, doctor Vallejo tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Gracias señor Presidente. Una interpelación muy 
breve frente a lo que plantea la doctora Juanita, que aclaro 
Presidente, dejo mis dos proposiciones como constancia, 
para dar el debate pero yo lo que no puedo, pero tengo 
el deber Presidente de dejar esta constancia y es que a 
mí sí me parece muy grave esa tendencia que se está 
generando en Colombia, uno de la constitucionalización, 
porque entonces acabemos con los códigos y dejemos 
todo entonces constitucionalicemos la relación entre el 
individuo entre el ciudadano y el Estado. Pero segundo 
Presidente, no nos olvidemos que aquí el mismo 
procedimiento agrario y rural, está creando numerosos 
asuntos de conocimiento, es que no solamente es el tema 
de acceso a la tierra, aquí hay más de 60 asuntos que 
va a conocer los diferentes juzgados especializados en 
materia rural y agraria.

Entonces mi pregunta es que si estamos siendo 
conscientes de que estos principios que son principios 
que se están elevando constitucionales a rango procesal, 
¿nos van a afectar? Es que vuelvo y lo repito, yo no sé si 
ustedes los han leído, en normas procesales ni siquiera el 
Código General del Proceso los contempla y los estamos 
incluyendo en esta especialidad. Esa es la advertencia 
Presidente que yo quiero hacer.

Presidente:
Muchas gracias doctor Vallejo. Doctor Daza
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán:

Gracias Presidente. De manera muy breve 
a la Ponente, claro que ese principio está en la 
Constitución, nadie lo pretende desconocer, pero 
es que mi pregunta puntual fue ¿por qué meter ese 
principio, en una Ley Procesal cuando las otras 
Leyes Procesales, no lo han tenido? Claro que la 
Constitución tiene un principio y la Constitución es 
nuestra Carta Magna, que marca la ruta de todo el 
Estado. Y yo le puedo decir la democratización y el 
acceso de la tierra, claro que tiene que ser un principio 
que oriente el actuar, pero ¿de quién es?, del Gobierno 
nacional, del Ejecutivo en todos sus niveles, para 
lograr que el campesino sin tierra o con poca tierra 
tenga más propiedad, de acuerdo, ¿Pero por qué en un 
tema procesal yo tengo que meter ese principio? ¿Es 
que acaso la Ley Procesal que estaba vigente antes de 
estar creando esta es la causa del problema? o ¿cómo 
va a solucionar el acceso a la tierra una Ley Procesal 
de una jurisdicción especial rural y agraria?

Yo sé que existe en el ordenamiento el principio, 
pero el principio va encaminado a quienes son 
los competentes y tienen que tomar las acciones 
pertinentes para lograr que haya ese acceso a la 
propiedad, pero explíquenme ¿Por qué tiene que ser 
en una ley procesal? Que como mi colega lo acaba de 
decir estamos buscando solucionar o tener más de 60 
acciones, 60 asuntos a resolver por los jueces. A mí lo 
que me queda de preocupación, es que un juez el día 
de mañana teniendo en cuenta este principio, se aparte 
de las valoraciones jurídicas y fácticas de esas 60 o 
más acciones o problemas, que el juez va a resolver 
y termine fallando por el principio. A mí eso es lo 
que verdaderamente me preocupa, en ningún proceso 
de ley procesal vigente, ese principio está, ¿por qué 
incluirlo en esta? ¿Cómo lo va a solucionar? Claro 
que tenemos que respetar propiedad privada, pero 
me queda es la preocupación que a futuro un juez, 
termine generando una decisión contraria al proceso, 
contrario a lo que le lleven, teniendo en cuenta el 
principio de que haya que garantizar el acceso a los 
campesinos sin tierra o con poca tierra. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias, miren vamos a proceder a votar 

el artículo 3°, con la proposición avalada de la 
doctora Adriana Magali Matiz, con las constancias 
del doctor Vallejo, las proposiciones que dejaron 
como constancia y quedará en el acta por supuesto, 
las consideraciones del doctor Daza. Queda también 
como constancia la proposición del doctor Édward 
Rodríguez, habida cuenta que no se encuentra 
presente. Secretaria sírvase llamar a lista, porque ya 
se leyó el artículo y las proposiciones para votar este 
artículo 3°.

Secretaria:
Así será Presidente. Llamo a lista para la votación 

del artículo tercero, con la proposición aditiva y 
supresiva de la doctora Adriana Matiz. 

Honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin Sí
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique No 
Calle Aguas Andrés David No votó
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Cuéllar Rico Henry No
Daza Iguarán Juan Manuel No
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Excusa
Díaz Lozano Elbert No
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo No votó
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos García John Jairo No votó
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Padilla Orozco José Gustavo Sí
Peinado Ramírez Julián Excusa
Pulido Novoa David Ernesto No
Restrepo Arango Margarita María No
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Robledo Gómez Ángela María Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No votó
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime No
Vega Pérez Alejandro Alberto Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidente puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar el 

resultado.
Secretaria:
Presidente han votado veintiocho (28) honorables 

Representantes, por el Sí (20), por el No (8), así que ha 
sido aprobado el artículo tercero, con las modificaciones 
de la doctora Adriana Magali Matiz, las constancias del 
doctor Vallejo y Édward Rodríguez. Siguiente artículo 
Presidente.

Presidente:
Vea Secretaria, vamos a ocuparnos de un bloque de 

artículos, que tienen solo cada artículo, una proposición 
y la proposición es del doctor Gabriel Vallejo. Esto 
con el objeto de que él pueda sustentar, hacer una sola 
sustentación de las proposiciones y podemos votar ¿le 
parece doctor Vallejo?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Presidente muchas gracias, yo, digamos que eso me 
pone de pronto en dificultades, porque pueden haber 
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artículos de esos en el medio de la discusión, que yo los 
puedo dejar como constancia.

Presidente:
Entonces votamos bloques chiquitos.
Honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 

Chujfi:
Le agradecería Presidente.
Presidente:
Entonces, por ejemplo, le parece a usted el artículo 

7°, el artículo 8°, el artículo 9° y el artículo 10, que tienen 
cada uno solo unas proposiciones suyas esos 4 artículos.

Honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

7°, 9°, 10 y 13.
Presidente:
Entonces Secretaria sírvase leer las proposiciones 

del doctor Vallejo, del artículo 7°, 9°, 10 y 13 y luego le 
damos el uso de la palabra para que él sustente,

Secretaria:
Sí, entonces de acuerdo a su instrucción, el artículo 

7° el doctor Gabriel Vallejo solicita.
Honorable Representante Juan Manuel Daza 

Iguarán:
Presidente.
Secretaria:
El artículo 7° eliminarlo.
Presidente:
Amparito, está el doctor Daza pidiendo la palabra.
Honorable Representante Juan Manuel Daza 

Iguarán:
Una pequeña cosa Presidente, si usted a bien lo 

considera, de los artículos los 4 que acaban de mencionar, 
que solo tienen Proposición del doctor Vallejo, yo le 
pediría porque sé que nos va a demorar una discusión 
un poquito más larga, sacar para poder dejar esos otros 
3 como constancia y poder avanzar de manera más 
ágil, el 9 el que tiene que ver con las facultades ultra 
y extra petita. Dejémoslos por fuera, como un artículo 
independiente, así él sea el único que tiene Proposición, 
porque sé que nos va a dar mayor discusión gracias.

Presidente:
Con mucho gusto, entonces estaríamos hablando 7°, 

10 y 13, Amparito 7°, 10 y 13, los 3° Proposiciones. 
Secretaria:
Así se hará Presidente. El artículo séptimo, solicita 

la eliminación, el doctor Gabriel Vallejo, el artículo 
10 solicita también eliminarlo y el artículo 13, solicita 
el doctor modificar el numeral séptimo, que lo acogen 
en el Informe de la Subcomisión y quita la expresión 
en el numeral octavo, “por lo cual deberá caracterizar 
el grupo familiar de las partes procesales” eso sí no lo 
acoge el Informe de la Subcomisión, pero el numeral 
séptimo si lo acoge el Informe de la Subcomisión, serían 
esos 3 artículos señor Presidente. Tiene la palabra el 
doctor Gabriel Vallejo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Señor Presidente, entonces el primero de ellos es 
el artículo séptimo, correcto Presidente. Mire queridos 
compañeros, volvemos un poco a lo mismo y fue parte 
de mi posición en la Subcomisión, si aquí se nos ha 
dicho en la integralidad del Código General del Proceso 

y de las diferentes Normas Procesales, me pregunto si 
¿entonces aquí estamos creando un nuevo amparo de 
pobreza? Es decir, si entonces el amparo de pobreza al 
que se refiere la ley, es diferente al amparo de pobreza 
de que habla la Ley Estatutaria de Justicia, de que habla 
el Código General del Proceso. Entonces Presidente y 
queridos compañeros, insistimos en la eliminación ¿por 
qué? Porque es que el amparo de pobreza en nuestra 
opinión, ya está reglamentado en el Código General del 
Proceso, aquí lo que estamos haciendo, es creando un 
nuevo amparo de pobreza distinto al que inclusive tiene 
unas diferencias al que está en la Ley Procesal y lo que 
no puede ocurrir Presidente y queridos compañeros, es 
que le generamos confusión al ciudadano. 

Ojo vuelvo y repito, aquí estamos creando es una 
especialidad, aquí no hay una nueva jurisdicción, 
entonces esa es la primera razón y lo segundo Presidente, 
reforzando un poco lo que decía el doctor Daza, quedo 
muy preocupado porque entonces, los jueces van a fallar 
o con los principios o van a fallar primigeniamente con 
los hechos y las pruebas en el proceso. Ojo que a eso nos 
estamos avocando, el segundo artículo Presidente, es el 
artículo número 10.

Presidente mire, exactamente lo mismo, la 
participación del Ministerio Público, hoy gran parte 
de lo que nos dicen los Procuradores Judiciales, es que 
los Procuradores Judiciales en los procesos, muchos 
de ellos ni siquiera los llamen, eso está generando una 
enorme carga en esos procesos, en los procedimientos 
judiciales. En las discusiones grandes que se ha dado la 
Reforma del Código Disciplinario, es la gran pregunta 
de la funcionalidad de los Procuradores Judiciales ¿para 
qué vamos a incluir Procuradores Judiciales, en este tipo 
de procesos? Yo creo que eso no es funcional Presidente 
y queridos compañeros, eliminemos esa posibilidad de 
que los Procuradores Judiciales sean parte del proceso, 
yo creo que con las facultades de tiene el juez y con el 
debate que den las partes, es más que suficiente.

Y el numeral y el artículo 13 Presidente, yo propongo 
efectivamente como lo leía la Secretaria, mire esto 
Presidente el numeral octavo, usted se imagina queridos 
compañeros, doctora Adriana, un juez caracterizando 
un grupo familiar, doctor Lorduy en el numeral octavo 
que es el que estoy proponiendo eliminar, dice poderes 
y deberes del juez, numeral octavo: Priorizar la atención 
de la mujer rural en razón a la calidad especial protección 
del sujeto perfecto, yo tengo mis diferencias ideológicas 
y ustedes me han escuchado, pero yo me pregunto 
¿El juez caracterizará al grupo familiar de las partes 
procesales? ¿Un juez, es quien deba caracterizarlo? Yo 
digo que no metamos en calzas prietas al juez en temas 
de caracterización de un grupo familiar, esa es la razón 
Presidente por la cual propongo la eliminación y le 
solicito Presidente que por supuesto, se abra la discusión 
y se someta a votación muchas gracias.

Presidente:
Claro que sí así se hará. Doctor Lorduy. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente dos puntos, en este punto. El primero 
relacionado con el amparo de pobreza que ya es 
una Norma del Código General del Proceso de la 
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Legislación Civil de todos los que estudiamos derecho, 
hace inclusive 40 años, eso no tiene ni qué ratificarse, ni 
qué agregarse, ni qué complementarse, eso está allí. Pero 
hay un principio importantísimo que mencionó el doctor 
Vallejo, que yo quiero recoger: nosotros no estamos 
creando una nueva jurisdicción, no estamos creando una 
jurisdicción paralela al sistema judicial que nosotros ya 
tenemos, esto es simplemente una nueva especialidad y 
eso es supremamente importante. Estos son los puntos 
sustanciales que nos distancian con la doctora Juanita. 
Pero en primer, lugar creo que definitivamente no hay 
necesidad de decir nada relacionado con el amparo de 
pobreza, cuando el amparo de pobreza entre otras cosas, 
es un requisito de la demanda, cuando tú presentas la 
demanda y sabes muy bien que no tienes absolutamente 
nada con qué cubrir el resto del proceso, debes alegar 
amparo de pobreza de manera inmediata. 

Lo segundo: los principios de interpretación, aquí en 
los principios de interpretación parece que estuviéramos 
creando un nuevo Estado de Derecho y estableciéramos 
que frente a la Especialidad Agraria los principios de 
interpretación de la ley son totalmente distintos, aquí 
inclusive se dice que se interpretará estas disposiciones 
con base en los principios de esta ley, por arriba incluso 
de la Constitución. Yo creo que eso también ya está la 
interpretación de la ley sea esta o cualquiera ya está 
establecido incluso y en la Constitución la interpretación 
de ley, esta o cualquiera está en la parte inicial inclusive 
del Código Civil, la interpretación de la ley, la aplicación 
de la ley está además de la Constitución y además del 
Código Civil en su primera parte, está en el Código 
General del Proceso. 

No estoy de acuerdo entonces con el doctor Vallejo, 
en dos puntos centrales, obviamente también estoy de 
acuerdo en esa caracterización, eso no tiene ninguna 
presentación de que el juez de la noche a la mañana, 
salga cumpliendo el papel del Departamento Nacional 
de Planeación y empiece a hacer análisis poblacional e 
inclusive caracterización hasta de Sisbén, eso no tienen 
ninguna presentación. Estoy de acuerdo con el doctor 
Vallejo, en el sentido de que uno los principios deben 
modificarse, dos doctor Vallejo, totalmente de acuerdo en 
que nada hacemos ahí adicional en términos del amparo 
de pobreza y tres totalmente de acuerdo en quitarle esa 
facultad al juez, de entrar a caracterizar grupos familiares 
cuando aquí lo que sencillamente debe hacer el juez es 
atender una demanda y darle el trámite que corresponde. 
Muchas gracias Presidente.

Presidente:
Muchas gracias doctor vamos a proceder a votar para 

referirse al tema un minuto doctor Daza.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán:

Gracias Presidente, muy breve porque además 
después de mi colega Vallejo y mi colega Lorduy, lo que 
podamos repetir, es en realidad perder el tiempo porque 
lo comparto 100% con lo que ustedes han dicho. Pero 
en consecuencia de eso Presidente, yo sí le pido a mi 
colega Vallejo, que ya tuvimos esta discusión de las 3 
proposiciones, en vez de dejarlas como constancia y 

votar los artículos, nos permitan votar la proposición, así 
sea en bloque. 

Presidente:
Doctor Navas disculpe.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Doctora Juanita Goebertus, me dirijo a usted, he 
escuchado al doctor Vallejo hacer críticas a un especial 
agente del Ministerio Público, que aparecería de este 
tipo de procesos. Entonces me recuerda que en época 
del único Procurador que ha tenido este país, Mario 
Aramburo Restrepo, existía los Procuradores Agrarios, 
el Procurador tenía casi las calidades de Procurador 
Delegado y estaba incurso en el proceso como un 
agente especial del Ministerio Público, porque no estaba 
desplazando al juez. Como veo que hay ciertas dudas 
en cuanto a este personaje, doctora Juanita Goebertus 
¿Quiero me explique, ¿cuál es el papel de este Ministerio 
Público? Que parece que al doctor Vallejo no les gusta. 
Gracias. 

Presidente:
Doctora Adriana Magali Matiz
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas:

Presidente gracias. No mire es que acá estamos 
debatiendo 3 proposiciones, y yo quiero en torno a las 
mismas, hacer la siguiente mención. En relación al 
amparo de pobreza estoy totalmente de acuerdo con el 
doctor Gabriel Vallejo, en el sentido que ese amparo de 
pobreza, ya está establecido en el artículo 281 del Código 
General del Proceso y es claro ese artículo en manifestar 
y me voy a permitir leer Presidente: “En los procesos 
agrarios cuando una de las partes goce del amparo de 
pobreza el juez de primera o de única instancia, podrá, 
en su beneficio, decidir sobre lo controvertido o probado 
aunque la demanda sea defectuosa, siempre que esté 
relacionado con el objeto del litigio. Por consiguiente está 
facultado para reconocer u ordenar el pago de derechos 
e indemnizaciones extra ultra petita, siempre que los 
hechos que los originan y sustenten estén debidamente 
controvertidos y probados” Es más este mismo artículo, 
yo haría mención a ese mismo artículo en el artículo 
noveno que no estamos discutiendo en este momento 
pero creo que ya está inmerso en el artículo 281, o sea 
que no hay necesidad de crear un nuevo amparo de 
pobreza en esta legislación que estamos sacando y estoy 
totalmente de acuerdo con esa proposición.

No estoy de acuerdo con la proposición de eliminar a 
los Procuradores Judiciales Agrarios, porque es que aquí 
el doctor Navas lo dijo, ellos existían en una época y 
digamos que dentro de las tareas que hacían y nosotros 
nos podíamos dar cuenta en territorio, era efectivamente 
la intervención ante las autoridades administrativas y 
judiciales, en relación a la protección de los recursos 
naturales, pero también en relación a los derechos y a 
los conflictos que se generaban en materia de tierras y 
eso es lo que pretendemos hacer acá obviamente, que 
existan esos Procuradores Judiciales Agrarios, que 
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realicen esa intervención, cuando se estén tocando 
derechos y conflictos en materia de tierras y que las 
personas obviamente, recurren los campesinos, el sector 
de la ruralidad, recurre a esos Procuradores Judiciales. 
Entonces con esa proposición yo no estaría de acuerdo y 
le pediría Presidente que no la someta en bloque, porque 
obviamente no estoy de acuerdo con que se eliminen 
esos Procuradores Agrarios de este proyecto.

Y por otra parte, en relación a la proposición de 
priorizar la atención de la mujer rural en razón a la 
calidad de especial protección del sujeto, por lo cual 
deberá caracterizar el grupo familiar de las partes 
procesales, doctor Vallejo yo le pediría que nos dejara 
esa Proposición como constancia, tal vez usted tiene 
razón en algunas de las afirmaciones que ha hecho, pero 
déjenoslo analizar para que no entremos de tajo de una 
vez a eliminar ese inciso, déjenos por favor esa como 
constancia, de verdad que nos comprometemos a hacer 
una revisión para el segundo debate. 

Bajo de esa óptica Presidente le solicitaría, que 
acogiéramos la proposición y a la doctora Juanita. 
El Representante Vallejo, en relación al amparo de 
pobreza, en relación a los Procuradores Judiciales, 
que la sometiéramos a votación y en relación al tema 
de la mujer y la caracterización que se debe hacer, 
esto obviamente se desprende del trabajo doméstico 
que realizan las mujeres que quiero recordarles más 
en el sector rural, mientras una mujer gasta 7 horas 33 
minutos en tareas del hogar, un hombre gasta 3 horas y 
10 minutos por esas tareas del hogar y por eso queremos 
que las mujeres rurales tengan una especial atención en 
ese tema. Entonces, en esa le pediría al doctor Vallejo, 
que nos la deje como constancia y la revisaríamos mejor. 
Gracias Presidente.

Presidente:
Doctor Vallejo para responderle a la doctora Adriana 

Magali Matiz que estoy seguro usted sería incapaz de 
decirle que no.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Gabriel Vallejo Chujfi:

Presidente no, frente a la solicitud de dejarla como 
constancia al artículo 13, por supuesto Adriana yo 
simplemente lo que quiero es, no complejizar el proceso, 
es decir muchas veces queremos procesos ágiles y usted 
se imagina un juez mientras hace una caracterización, 
no sé pero acepto la solicitud de la doctora Adriana. 
Frente al tema del Ministerio Público Presidente, yo 
quiero hacer la siguiente claridad. Lo primero, yo no 
estoy pidiendo que se elimine el Procurador Judicial 
Agrario, en absoluto, yo lo que estoy diciendo es que 
recuerden que muchos de los asuntos que va a conocer 
esta especialidad, van a ser entre particulares y se los 
digo con franqueza, ¿qué hace un agente del Ministerio 
Público doctor Navas en una discusión entre particulares 
interviniendo? Yo creo que ahí lo único que ha hecho 
pues es enredar el proceso. Esa es la razón por la cual, 
creo que el Procurador Judicial para estos asuntos que 
va a conocer la especialidad agraria, en mi opinión es 
inoficioso Presidente y queridos compañeros, por eso 
solicitaría Presidente, que la dejáramos a votación.

Porque vuelvo y repito compañeros, recuerden lo que 
hoy nos exigen los ciudadanos agilidad en los procesos 
judiciales. Un Procurador Judicial es una tercera parte en 

un proceso que lo que hace en muchos casos y los que 
hemos litigado, es enredar el proceso y muchas veces 
genera es, más demora para que el operador judicial 
falle a tiempo. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Vallejo. Doctor Navas para referirse 

al doctor Vallejo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Con el respeto que usted me merece, le haré una 
réplica respetuosa, todo lo que tenga que ver con la 
tenencia y explotación de la tierra, no es simplemente un 
conflicto de particulares, es un conflicto que le interesa 
al Estado, porque la propiedad raíz, debe prestar una 
función social. El Estado no puede dejar que la gente haga 
con la tierra lo que quiera y así a usted con su mentalidad 
capitalista le disguste que el Estado intervenga en ese 
conflicto entre particulares, yo considero que es válida la 
intervención del Procurador Agrario, por el gran interés 
que para la sociedad implica exactamente, la tenencia y 
explotación de la tierra. Gracias.

Presidente:
Doctora Juanita tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Juanita María Goebertus 
Estrada:

Gracias Presidente. Brevemente, lo primero reiterar 
las palabras de la Representante Matiz, yo creo que 
en aras de facilitar la discusión tiene sentido eliminar 
el artículo 7°, está contemplado en el Código General 
del Proceso, aquí simplemente hay una repetición, pero 
entiendo la preocupación del Representante Daza, de 
que se interprete como algo adicional, no era nuestro 
interés, pero no tengo ningún problema en aras, de 
digamos agilizar la discusión que podamos avalar 
esa Proposición de eliminación. Dada la voluntad del 
Representante Vallejo, podríamos votar el artículo 13 
como viene en la Ponencia, garantizando efectivamente, 
que se tiene en cuenta la conformación especial de 
familias con madre cabeza de familia y las condiciones 
de las mujeres rurales que son especiales. 

Sugeriría a la Mesa que votemos también el artículo 
18, que era uno, en el cual solo había una Proposición 
del Representante Calle, que ha expresado a esta 
Mesa Directiva que las deja todas como constancia. 
Yo reiteraría, los argumentos que ya ha dado el doctor 
Navas, la doctora Matiz, realmente yo creo que 
los Procuradores, pues cumplen una función muy 
importante en términos de representación de distintos 
intereses, incluso frente a las propias preocupaciones 
que tenían los Representantes Daza y Vallejo, pues hay 
momentos en los cuales hay propietarios en los que si el 
Procurador ve que hay cualquier tipo de arbitrariedad, 
el Procurador puede interceder también en favorecer 
digamos esa argumentación, es un tercero garante que 
ayuda a velar por esos intereses. 

Por eso les pediría doctor Vallejo, que dejara la del 
artículo 10 como constancia, de ser así, podríamos 
votar el bloque completo de la eliminación del 7 y los 
artículos 10, 13 y 18 como vienen en la ponencia, si 
usted estuviera Representante Vallejo de acuerdo, en 
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dejar como constancia la del 10, Sí no es posible, nos 
tocaría separar esos bloques.

Presidente:
Bueno Amparito, no mire vamos a votar ya el 

artículo 7° con proposición avalada del doctor Vallejo 
y el artículo 13, con proposición, que se convierte en 
constancia del doctor Vallejo como viene en la ponencia, 
esos dos se vota y el 18 que tenía proposición de Andrés 
Calle y quedó como constancia. Entonces votamos 7, 13 
y 18. Sírvase llamar a lista Secretaria. El 10 ya vamos 
a discutir aparte, Secretaria sírvase llamar a lista para 
votar ese bloque de tres artículos.

Secretaria:
Así se hará Presidente, llamo a lista para votar el 

artículo séptimo que es de eliminación, proposición de 
Vallejo, el artículo 13 de la ponencia y el artículo 18 de 
la ponencia. Llamo a lista. 

Honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Arias Betancur Erwin No votó
Asprilla Reyes Inti Raúl Sí
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí
Calle Aguas Andrés David Sí
Córdoba Manyoma Nilton Sí
Cuellar Rico Henry Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Excusa
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo Sí
Goebertus Estrada Juanita María Sí
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos García John Jairo No votó
León León Buenaventura Sí
López Jiménez José Daniel Sí
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Losada Vargas Juan Carlos Sí
Matiz Vargas Adriana Magali Sí
Méndez Hernández Jorge Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Padilla Orozco José Gustavo Sí
Peinado Ramírez Julián Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando Sí
Robledo Gómez Ángela María Sí
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No votó
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto No votó
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Puede cerrar la votación Presidente. 
Presidente:
Secretaria sírvase cerrar la votación y anunciar el 

resultado.
Secretaria:
Sí Presidente han votado veintinueve (29) 

Representantes, todos de manera afirmativa así que ha 

sido aprobado el artículo, la eliminación del artículo 
séptimo, el artículo 13 y 18 de la ponencia.

Presidente:
Secretaria sírvase leer la proposición del doctor 

Vallejo del artículo 10, para ponerla a consideración de 
la Comisión.

Secretaria:
Sí señor Presidente, el artículo 10, es eliminar todo 

el artículo décimo, que viene en la Ponencia señor 
Presidente solicita suprimir ese artículo Presidente. 

Presidente:
Secretaria sírvase llamar a lista para la votación de la 

proposición del doctor Vallejo.
Secretaria:
Presidente llamo a lista para la votación de eliminar, 

está pidiendo la palabra Vallejo. 
Honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto No
Arias Betancur Erwin No votó
Asprilla Reyes Inti Raúl No
Burgos Lugo Jorge Enrique Sí 
Calle Aguas Andrés David No
Córdoba Manyoma Nilton No
Cuéllar Rico Henry Sí
Daza Iguarán Juan Manuel Sí
Deluque Zuleta Alfredo Rafael Excusa
Díaz Lozano Elbert Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo No 
Goebertus Estrada Juanita María No
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos García John Jairo No votó
León León Buenaventura No
López Jiménez José Daniel No
Lorduy Maldonado César Augusto Sí
Losada Vargas Juan Carlos No 
Matiz Vargas Adriana Magali No
Méndez Hernández Jorge No
Navas Talero Carlos Germán No
Padilla Orozco José Gustavo Sí
Peinado Ramírez Julián Excusa
Pulido Novoa David Ernesto Sí
Restrepo Arango Margarita María Sí
Reyes Kuri Juan Fernando No votó
Robledo Gómez Ángela María No
Rodríguez Contreras Jaime Sí
Rodríguez Rodríguez Édward David No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos García Gabriel Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No votó
Triana Quintero Julio César Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto No votó
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No votó
Wills Ospina Juan Carlos No

Puede cerrar la votación Presidente. 
Presidente:
Bueno Secretaria. Vea compañeros tenemos un 

empate 14-14, se hace necesario volver a votar, vamos a 
esperar unos minutos procedemos a votar, doctor Daza 5 
minutos, vamos a esperar volvemos a votar en 5 minutos. 
Secretaria cierre la votación y anuncie el resultado.
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Secretaria:
Sí señor Presidente, se cierra la votación 

y es la siguiente: han votado 28 honorables 
Representantes, 14 por el Sí y 14 por el No, 
así que existe un empate, el reglamento dice lo 
siguiente: cuando hay empates hay que volver a 
votar, puede ser en esta Sesión o en la siguiente, 
cuando así lo disponga la Mesa, pero además 
Honorables Representantes estamos en una 
Estatutaria y el artículo Constitucional dice: para 
aprobar, para negar o para modificar, se tiene que 
tener mayoría absoluta, si una Proposición no 
adquiere la mayoría absoluta, se entiende negada 
lo ha dicho la Corte. Así que entonces se tendría 
que volver a votar para que haya decisión, pero 
hay decisión porque tenemos quórum decisorio.

Presidente:
Amparito cierre la votación. Entonces anuncie 

proyectos y en la próxima Sesión se iniciará 
con este proyecto en el orden del día. Quisiera 
informarle a los colegas que han tenido muchas 
inquietudes respecto de los días que vamos a 
asistir la próxima semana, trabajaremos martes 
y miércoles y esta semana concluiremos con el 
día miércoles, Debate de Control Político del 
doctor Inti, que se hará presencial para la Mesa 
Directiva y para los que quieran venir y para el 
Gobierno nacional. Doctor Inti así será.

Presidente:
Anuncie Secretaria proyectos.
Secretaria:
Anuncio Presidente por instrucciones suyas 

los proyectos que se discutirán y votarán en la 
siguiente sesión, acuérdense honorables que 
mañana está citado para Sesiones Conjuntas. 

• Proyecto de ley Estatutaria número 
143 del 2021 Cámara, por la cual se crea 
una Especialidad Judicial Agraria y Rural, se 
establece los mecanismos para la resolución 
de controversias agrarios y rurales y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley Estatutaria número 
112 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
desarrolla el derecho fundamental a la objeción 
de conciencia consagrado en el artículo 18 de la 
Constitución Política.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
051 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
modifican los ingresos del Sistema General de 
Participaciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
084 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 

forma la Constitución Política de Colombia, en 
lo relativo a las remuneraciones del Congreso de 
la República. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
052 de 2021 Cámara, por medio la cual se 
establece el internet como derecho fundamental. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
093 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 51 de la Constitución Política 
de Colombia. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
162 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
reduce el número de miembros del Congreso de la 
República de Colombia y se realiza una reducción 
salarial. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
259 de 2021 Cámara, por la cual se modifica 
el Acto Legislativo 01 2017 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
031 de 2021 Cámara, por la cual se crea la 
circuncisión especial de jóvenes en la Cámara de 
Representantes y se dictan otras disposiciones. 
Acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
número 2021 Cámara, por medio de la cual se 
modifica el artículo 176 y 177 de la Constitución 
Política de Colombia. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
508 de 2021 Cámara, 37 de 2021 Senado, por 
medio de la cual se modifica el artículo 138 de la 
Constitución Política de Colombia.

Han sido anunciados Presidente por 
instrucciones suyas los productos que se discutirán 
y votarán en la próxima Sesión o cuando así usted 
considere y cite. Presidente hay dos Audiencias, 
una solicitud de Audiencia Pública y un Debate 
de Control Político.

Presidente:
Se levanta la sesión, y se convoca para mañana 

Comisiones Conjuntas a las 10:00 de la mañana.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, se ha levantado la 

Sesión y se ha convocado para mañana Sesiones 
Conjuntas a las 10:00 de la mañana, esta será en 
el recinto del Senado de la República.

Siendo las 12:36 de la tarde se ha levantado 
la Sesión, recordarle a los Representantes de la 
Comisión que hoy a las 3 de la tarde, se realizará 
una Audiencia Pública sobre un proyecto del 
doctor César Lorduy que él presidirá la Audiencia 
Pública.

Anexos: Ciento setenta y cuatro (174) folios.
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Paciente: Edad:N° Identificación: 91540094 VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO 36 AÑOS 6 MESES 2 DÍAS

02 10 2021

INCAPACIDAD

RR//.. DIAS TIPO

PACIENTE MASCULINO DE 36 AÑOS DE EDAD, SIN ANTECEDENTES 

PATOLOGICOS CONOCIDOS, QUIEN INICIA ENFERMEDAD ACTUAL HACE 72 HORAS 

APROXIMADAMENTE CARACTERIZADO POR PRESENTAR FIEBRE 39ª, DOLOR 

ABDOMINAL, EN FLANCO DERECHO, IRRADIADO A REGION LUMBAR Y TESTICULO 

IPSILATERAL, ACOMPAÑADO DE NAUSEAS, ESCALOFRIOS, DISURIA Y URGENCIA 

MICCIONAL. 

AL EXAMEN FISICO: FASCIE ALGIDA, SIGNOS VITALES DENTRO DE LA 

NORMALIDAD, DOLOR A LA PUÑOPERCUSION Y PUNTO URETERAL DERECHO 

MEDIO POSITIVO, MANIOBRAS APENDICULARES - PSOAS - MCBURNEY 

NEGATIVAS. CONSIDERO PACIENTE CON CUADRO FRANCO DE COLICO 

NEFRITICO POR LITIASIS RENAL, COMPLICADO CON INFECCIÓN DE VIAS 

URINARIAS (PIELONEFRITIS AGUDA A DESCARTAR) SE INICIA MANEJO 

ANTIBIOTICO, SE PIDE CULTIVO DE ORINA PARA AISLAR GERMENES Y 

TRATAMIENTO SINTOMÁTICO Y DEL DOLOR. SE RECOMIENDA MANTENER 

INGESTA HIDRICA > 2000 ML/24 HORAS, INCAPACIDAD MEDICA POR 72 HORAS SS/ 

CUADRO HEMATICO - ECOGRAFIA DE VIAS URINARIAS - CULTIVO DE ORINA 

PRIORITARIO 

DIAGNOSTICO: 

N390 INFECCION DE VIAS URINARIAS 

N202 CALCULO DEL RINON CON CALCULO DEL URETER

TEMPORAL3  Días

Sistemas  de gestión para salud - www.biofile.com.coImpreso el 04/11/2021 -  6:43a.m. 

R.M. 12190-85

SIERRA ASENCIO JORGE ALBERTO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021

 


